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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, i  R ein a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia cbntiuúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION .
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial de lá clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación áDon 
Silvestre Collar y Bueren , que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 
6 de Julio último.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Oc
tubre dé mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  maro.
E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA BER R ER A.
?} ■' <' ' '  • . ' ' • • •.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
cuartos del Ministerio de la Gobernación á Don 
E u g e n io  Alonso y Sanjurjo, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 6 
de Julio último.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de.Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  maro.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Vengo en nombrar Inspector primero de 
Correos á D. Manuel Gonzalo Saravia, cesante 
del mismo destino.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  ru brica do  d e  la  R ea l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Juan Pifian del destino de Ofi
cial de la clase de terceros del Ministerio de 
la Gobernación , declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta de Octu
bre dé mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de  i  a R e a l  mano .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DÉ POSADA HERRERA.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la pro
puesta de ascenso que Y. E. ha dirigido á este Minis
terio en 21 del actual, se ha servido promover al em 
pleo de Director Subinspector de ingenieros de la 
clase de Mariscal del Cam po, en la vacante ocurrida 
por fallecimiento de D. Francisco Martin del Yerro 
que lo desempeñaba, al Director Subinspector de la 
clase de Brigadier D. Antonio del Rivero y Trevilla; 
al empleo de Director Subinspector del Cuerpo, de 
la clase de Brigadier, en la vacante que resulta por el 
ascenso del anterior, al Coronel del mismo D. Juan 
Campuzano y  Warnes; y al de Coronel, en la vacante 
que produce el ascenso de Campuzano, al Teniente 
Coronel del propio Cuerpo D. Salvador Medina y  
Hernández; debiendo entrar en número el Teniente 
Coronel D. Carlos Berdugo y Tamayo, que es el más 
antiguo dé los excedentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos correspondientes ínterin se expiden á los 
interesados los com petentes Reales despachos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1865.

O’DONNELL.Sr. Ingeniero general.

Núm. 21,— Circular.
Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de b  Guerra dice con 

esta fecha al Director general de Administración mi
litar lo que sigue:

«Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) lo propuesto por 
V. E. en comunicación que dirigió á este Ministerio 
en 20 de Setiembre próximo pasado, se ha servido  
disponer que en el uniforme del cuerpo de Adminis
tración militar se hagan las modificaciones siguientes:

1.a Que el sable de tirantes quede abolido por 
completo, reemplazándose por una espada de ceñir 
según el modelo remitido por V. E. que le devuelvo  
adjunto; la cual llevarán pendiente de tahalí de pa
ño azul liso los Oficiales y Jefes, conservando los In- 
ten^ ntgs jta.ra la casaca el que tienen y sus actuales 
espadas.

2.a Que la gorra-ros sirva solo para campaña, 
sustituyéndose con una de paño azul cilindrica de 
siete á ocho centímetros de altura, con corona de pla
ta bordada en su frente y  las divisas del empleo en 
su parte inferior, siendo la visera rectangular de 
charol negro.

3 .a Se declara obligatorio para diario el uso del 
chaleco azul en invierno y el blanco en verano, con 
siete botones pequeños del cuerpo, y corbata de se
da negra mate, llevando desabrochada la levita; y  el 
pantalón tendrá vivo grana en la costura exterior. Es
te traje sin espada será como queda indicado el de 
diario, aun para presentaciones ordinarias á todos 
los Jefes y  Autoridades, excepto la primera vez que 
lo verifiquen á estas, que lo harán con levita abro
chada, espada, sombrero y  pantalón de galón, que 
constituyen el traje de gala, y debe usarse en los 
mismos dias y  actos que el ejército y siempre que lo 
disponga Autoridad competente.

4.a El abrigo será de paño azul, de la hechura y  
forma adoptada para el cuerpo de Estado Mayor é 
infantería del ejército, con doble solapa y cinco bo
tones grandes del cuerpo en cada lado y dos en el 
ajustador de la cintura, con forros de seda ó lana 
negra, lisa precisam ente, y sin hombreras.

5.a El guante de los Intendentes será de cabriti
lla, blanco, y de algodón para las demás clases, pero 
para montar todos lo usarán de castor blanco. En 
este servicio se llevará para diario levita abierta; de
biendo solo abrocharse y  ceñir espada cuando se 
acompañe á algún Jefe superior, así como en marchas 
ú operaciones.

6.a Los que manden fuerzas de obreros, en el ca
so excepcional de tener que presentarse en público á 
su frente, llevarán abrochada la levita y usarán la 
gorra-ros de campaña, sin cambiar el color de su  
pantalón ni ninguna otra prenda de su uniforme.

Y 7.a El abrigo de los alumnos será como el de 
los Oficiales, y el pantalón con v iv o , sin variar en lo 
demás su actual uniforme ni modo de usarlo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocim iento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Señor.....

Núm, 44.—Circular,

Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de la Isla de Cuba lo que sigu e: 

«Ha llamado la atención de la R e i n a  (Q. D. G.) la 
importancia creciente de la Caja central de los ejér
citos de Ultramar y depósitos de bandera y embar
que establecidos en la Península; y  con el fin de or
ganizar estas dependencias de modo que respondan 
más eficazmente al objeto para que están instituidas, 
facilitando sus relaciones, su servicio y la unidad de 
acción á que deben quedar sujetas,

S. M. ha tenido á bien resolver:
1.° La Caja general de Ultramar establecida en 

esta corte se constituirá en Comandancia central de 
los depósitos de bandera y Caja general de los ejér
citos de Ultramar.

2.° Dicha dependencia reunirá el mando superior 
de los referidos depósitos, la Caja general en sus re
laciones con los mismos y  dem ás atenciones para que 
en la actualidad se halla constituida, y las comisiones 
de construcción de vestuario á que haya lugar para 
los mencionados ejércitos y  su reemplazo en la Pe
nínsula, con cuyo objeto se formará sobre su base 
una Junta análoga á la que existe en la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, que por consecuencia que
dará disuelta.

3.® Se suprim en los depósitos de Madrid y Gijon, 
sustituyéndose por banderines fijos, á las órdenes el 
primero de la Comandancia central, y  dependiente 
el segundo del depósito de Santander, en los m ism os 
términos que continuará el banderín de*Palma del de 
Barcelona.

4.° Quedan igualmente suprim idos los demás ban
derines perm anentes, sustituyéndose con lós m ovi
bles que destacarán oportunam ente los depósitos y  
con los centros de recluta provincial. En la época de 
arribada á Yigo de los vapores -correos se situará en  
este punto un banderín provisional, correspondiente 
al depósito de la Coruña, para atender á los inciden
tes que ocurran á la llegada de los buques.

5.° La Comandancia y  Caja general de Ultramar 
estará á cargo de un Coronel; constará de un segun
do Jefe Interventor de la clase de Teniente Coronel 
y un Depositario de la de Capitán con el personal au
xiliar existente.

6.° Una instrucción general detallará la organiza
ción de esta dependencia y  la de los depósitos de 
em barque, haciéndose extensiva á sus atribuciones 
é intervención en todo lo correspondiente á la reclu
ta, con arreglo á las disposiciones que preceden y las 
demás vigentes, á partir de la expedida en 28 de 
Febrero de 1854, y concreta en cuanto al personal á 
los créditos presupuestos.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor.....
Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la propuesta que 

elevó á este Ministerio en 19 del actual el Director 
del cuerpo de Carabineros del Reino,£se ha dignado 
resolver que el Capitán, Tenientes y Subtenientes de 
infantería del ejército comprendidos en la adjunta 
relación, que empieza con el nombre de D. Ignacio 
Seoane y  Valdés y  termina con el de D. Antonio

Pajés y  Lozano, pasen á continuar sus servicios al 
cuerpo de Carabineros del Reino.
Relación del Capitán, Tenientes y Subtenientes de infantería 

del ejército á quienes por R eal orden de esta fecha se les 
destina á continuar sus servicios al cuerpo de Carabine
ros del Reino.

D. Ignacio Seoane y Yaldés, Capitán del regimiento 
infantería de Saboya, núm. 6 ,  con destino á la Coman
dancia de Huesca.

D. Manuel Crame y Calderón , Teniente del batallón 
provincial de Tudela, núm. 65, á la de Málaga.

D. Luis Ota 1 y Ligues, Teniente del regimiento infan
te ría  de Borbon, núm. 17, á la de Orense.

D. Antonio Pajes y Lozano, «Subteniente de infantería, 
Guardia Alabardero, á la de Mallorca.

Madrid 19 de Octubre de 4865.

Relación del Alférez , Subtenientes y sargentos primeros del
cuerpo dé Carabineros del Reino á quienes por Real orden
de 23 de Octubre de 1865 se les promueve al empleo su
perior inmediato.

D. José García del Valle y del Pozo , Alférez de la Co
mandancia de Almería , se le concede el empleo de Te • 
n iente á la Comandancia de Cáceres.

D. Manuel Navas Rojo, Subteniente de la Comandan
cia de Valencia, de Teniente á la Comandancia de Gerona.

D. Pedro Fonls y.Coll, Subteniente de la Comandancia 
¡de Valencia, de Teniente á la Comandancia de Zamora.

D. Santiago Ramos y García, sargento  primero de la 
Comandancia de Cádiz, de Subteniente á la Comandancia 
de Huelva.

D. Ramón Arbeloa Extremada, sargento primero de la 
Comandancia de Cádiz, de Subteniente á la Comandancia 
de Huelva.

D. Jacinto Coronas N aya , sargento primero de la Co
mandancia de Gerona, de Subteniente á la Comandancia 
¡de Barcelona.

D. Andrés Barreiro Crespo, sargento primero de la 
Comandancia de Huesca, de Subteniente á la Comandan
cia de Gerona.

D. José dé la Gándara Arroyo, sargento primero de la 
Comandancia de Badajoz, de Subteniente á la  Comandan
cia de Orense.

D. Santiago López Cañizares, sargento primero de la 
Comandancia de Almería, de Subteniente á la Comandan
cia de Granada.

D. Antonio Pardo Monasterio , sargento primero de la 
Comandancia de Burgos , de Subteniente á la Comandan
cia de Logroño.

D. Cristóbal Ponce Rosa , sargento primero de la Co
mandancia de Huesca , de Subteniente á la Comandancia 
de Cádiz.

D. Miguel Gómez Diez, sargento primero de la Com an
dancia de Málaga , de Subteniente á la Comandancia de 
Almería.

D Leandro Conde Fernandez, sargento primero de la 
Comandancia de Sevilla, de Subteniente á la Comandancia de Valencia.

D. Manuel Fernandez Mallo , sargento primero de la 
Comandancia de Guipúzcoa, de Subteniente á la Comandancia de Orense.

D. Amonio Marin López, sargento prim ero  de la Co
mandancia de Castellón, de Subteniente á la Comandan
cia de Valencia.

D. Francisco Cocheras Arjona , sargento primero de 
la Comandancia deMallorea, daSubteniente á la Comandancia de Huesca.

D. Manuel del Barrio Bravo, sargeijto primero de la 
compañía de Madrid, de Subteniente á  la Comandancia de Alicante.

D. Félix Moreno Naranjo , sargento primero de la Co
mandancia de Navarra, de Subteniente á la Comandancia de Badajoz.

D. Celedonio Rodríguez Cabeza, sargento primero de la 
Comandancia de Orense, de Subteniente á la Comandancia de Alicante.

Por Real orden de 30 del actual se dispone que 
el Comandante del regimiento lanceros de Farnesio 
D. Gárlos Caillet pase á cubrir la vacante que existe  
en la Remonta de Extremadura por retiro de D. Gre
gorio Cisneros, y que D. Manuel Manzano, de reem 
plazo en esta corte, sea colocado en la que resulta en 
él regimiento de Farnesio.

Madrid 34 de Octubre de 1865.
Por Real órden de 31 de Octubre de 4865 se destina 

al tercer batallón del regimiento infantería Fijo de Ceuta, 
en la vacante que ha resultado por pase con ascenso á 
Ultramar de D. Ramón Careaga y G óm ez, á D. Pedro 
Hernaez y Adalid, Comandante del batallón provincial de 
Ciudad-Real, núm. 30, y  á la que existe de Ayudante Se
cretario del Gobierno militar de Tortosa, por ascenso de 
D. Alejandro Alonso de Medina, á D. Jáime Vidal y Cal
das, Comandante de infantería en situación dé reemplazo 
en Cataluña.

Por otra de la misma fecha se elige y  nombra Coman
dante del batallón provincial de Ciudad-Real, núm. 30, 
cuyo empleo ha resultado vacante por pase á otro dest i
no de D. Pedro Hernaez y Adalid, á D. Narciso Casaseca y 
Casaseca, Capitán del batallón provincial de Aranda de 
Duero, núm. 59, y para igual empleo de Comandante, 
Ayudante Secretario del Gobierno militar de Huelva, va
cante por ascenso de D. Angel Miranda y Peroso, al Co
mandante graduado D. Valentín Uchoa y Perez , Capitán 
del regimiento infantería de Málaga, núm. 40.

M INISTERIO DE FO M ENTO .
REAL ÓRDEN.

Agricultura,
Teniendo entendido que en varios países del Nor

te se ha desarrollado entre el ganado vacuno una 
grave enferm edad, cuyos caractéres ignora hasta 
el presente el Gobierno de S. M., pero que pudiera 
acarrear graves males á la riqueza agrícola y pecua
ria en el caso de propagarse en el reino y no acudir 
oportunamente con los medios preventivos que en 
tales casos se requieren, la R e i n a  ( Q .  D. G.) se lia 
servido disponer que se encargue ó V. S. la más e x 
quisita vigilancia sobre el particular, adoptando to
das las disposiciones que considere acertadas, ya pa
ra evitar la importación de reses ó despojos que in
fundan sospecha, ya para aislar los animales que se 
consideren invadidos de la aludida enfermedad ó de 
otra cualquiera calificada de contagiosa, observando 
las reglas que están recomendadas por Reales órde
nes de 21 de Febrero de 1845 y 2 de Agosto de 1848. 
El celoso Comisionado Régio para la inspección de la 
agricultura de la provincia de Navarra, deseando 
contribuir á ilustrar este suceso y evitar los males 
que pudiera ocasionar, ha indicado la conveniencia 
de que, sin perjuicio de inquirir cuantas noticias sean 
dablesa cerca de la enfermedad, se prohíba la impor
tación de reses vacunas y cueros por los puertos del

mar Cantábrico y  que se sujete á prévio reconoci
miento y observación lo de cualquiera otra proce
dencia; mas á reserva de disponer lo que acerca de 
estos particulares se estime conducente, Y. S. obrará 
con arreglo á las circunstancias de la provincia de 
su digno mando, asesorándose de la Junta de Sani
dad, de la de Agricultura y de cualesquiera otras Cor
poraciones que considere oportuno , dando inmediato 
aviso de cuanto ocurra, y teniendo presente, caso» 
necesario, el informe que en circunstancias análogas 
emitió la Escuela superior de Veterinaria el 21 de 
Agosto de 1848 y fué circulado por Real órden de 
12 de Setiembre del mismo año.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 28 de Octubre de 1865.

WCGA DE ARHIXJO.
Sr. Gobernador de la provincia de......

Informe que se cita en la precedente Real órden.
« E s c u e l a  s u p e r i o r  d e  V e t e r i n a r i a .—Excmo. S r . : Cum

pliendo esta Junta de Catedráticos con uno de los debe
res más sagrados de su instituto , cual es el de auxiliar 
con sus conocimientos á los laudables deseos de las Auto 
ridades que los reclaman, para la conservación de la sa 
lud de los animales domésticos, que son ó contribuyen á 
ser la riqueza de los pueblos; y deseando cuanto le sea 
posible dar cumplimiento á li  consulta que ha dirigido á 
ese Ministerio el Sr. Jefe político de la provincia de Te
ruel, relativa á la enfermedad que se hallan padeciendo 
los ganados trashumantes, vacuno, lanar y cabrío , pro
pios de D. Juan Domingo y Mariano González, vecinos de 
Griegos , la cual parece ser, según el Vocal de la Junta de 
Agricultura que las suscribe , D. Francisco Santa Cruz, la 
conocida con los nombres de afto ungular  estomatitis-af- 
tosa ó glosopeda , y cuya consulta se ha dignado V. E di
rigir á esta Junta para que en sil informe diga acerca de 
ella cuanto se le ofrezca y parezca, va á dar cumplimien
to á lo preceptuado por V. E. con la mayor claridad que 
le sea posible. Varias son las provincias de España en las 
que se ha presentado esta enfermedad, atacando en unas 
á los ganados vacuno , lanar y  de c e rd a , en otras el 
v ac u n o , lanar y cab río , y en algunas al de cerda exclu
sivamente, como ha sucedido en Medina Sidoniaá media
dos de Mayo último , y en Málaga en el mismo mes , au n 
que en esta provincia la padecieron después los ganados 
citados anteriormente: esta enfermedad, que puede decir
se la han padecido los ganados en la mayor parte  de 
las provincias de España , no solo en el presente año , s i 
no también en los pasados 39 y 40 , se ha notado que 
en todos los animales atacados ha presentado unos mis
mos caractéres, ha ocasionado unos mismos fenómenos 
morbosos, ha seguido una misma marcha, y por lo re
gular ha hecho perecer un  corto número de anima
les, y en algunos pueb los , como en Ecija , ha sido ra 
ro el animal que ha sucum bido ; pero esto puede 
atribuirse á lo benigno del clima , de modo que la m or
tandad de los ánimales está en relación con la situación 
topográfica de la provincia invadida.

Esta enferm edad , ó sea la estomatitis-aftosa ó gloso
peda, c nsis te en la aparición de una ó varias fligtenas ó 
ampollas en el canal interdigital de los animales fisípi- 
dos, la cual se abre m uy pronto dando lugar á la salida 
de un líquido seroso, bastante fétido y  espeso: en toda la 
parte inferior de las extremidades atacadas se presentan 
algunas grietas ó llagas, desprendiéndose en parte  ó en 
totalidad las pezuñas en algunos ganados: estas úlceras se 
hacen sinuosas y suelen formarse algunos gusanos; la 
claudicación es algunas veces tan intensa que los anima
les no pueden mantenerse en pié; en el ganado vacuno, 
lanar y cabrío aparecen las mismas fligtenas en la m em 
brana mucosa de la boca, y aun suelen extenderse á las 
márgenes de los labios; estas fligtenas tamnien se abren 
con pronti tud y consti tuyen las aftas. La aparición de ellas 
en los ganados expresados suelen ser dependientes, ó bien 
de las mismas causas que dan lugar á la interdigital, ó 
bien á consecuencia de lamerse los animales el sitio 
en donde se halla esta última: en el ganado de cerda 
es muy raro el que se presenten las aftas, pero en cam 
bio aparece la diarrea y disenteria. Los Profesores que 
han tratado esta enfermedad han observado que los an i
males jóvenes la sienten ménos que los adultos y los vie
jos, y los bueyes más que las vacas, siendo benigna en lo 
general en los cerdos.

Las causas que pueden dar lugar á esta enfermedad 
son bastante conocidas, siendo el mayor número de ellas 
locales dependientes de los inviernos m uy lluviosos, 
dando lugar á la humedad excesiva de los terrenos en 
que pastan los animales, influyendo esto notablemente 
en la salud de ellos y particularmente en la parte  infe
rior de las extremidades, que es el sitio que percibe más 
directamente esta influencia: la mala naturaleza de los 
pastos es otra de las causas que influyen poderosamente 
al desarrollo de la estomatitis aftosa. Cuando los anim a
les se hallan sometidos por algún tiempo al influjo de 
todas estas circunstancias, nada tiene de raro el que se 
presente en gran número de ellos una enfermedad idén
tica en razón á obrar en todos de un  mismo modo y 
aun con una misma intensidad; pero para que esta e n 
fermedad se haga sentir  en los an im ales , necesaria
mente tiene que haber en ellos una predisposición 
bien marcada para con traería , pues de lo contrario la 
causa no influye en ellos y su salud no se al tera; de 
lo que resulta que la enfermedad en cuestión, si bien es 
verdad que la padecen ó pueden padecerla un  gran n ú 
mero de animales de una ó distinta especie á un mismo 
tiempo ó sucesivamente, también lo es que no es com u
nicada por un  animal enfermo á otro sano, sino que es 
ocasionada por el influjo que producen en ellos las cau
sas mencionadas: así es que se ha visto en algunas p ro
vincias donde han sido importados los animales atacados 
de esta enfermedad, que los existentes en ella no la han pa
decido: por todas estas razones, y teniendo presente que 
todas las causas, ya locales ó ya generales, solo pueden 
dar  lugar á enfermedades enzoóticas y epizoóticas, po
dríamos decir que la glosopeda ó floungular no tiene este 
carácter; pero esta Jun ta ,  teniendo en consideración los 
diferentes pareceres de Profesores instruidos sobre con- 
tagiabilidad ó no de esta enferm edad , y al mismo tiem
po teniendo presente lo delicado que de suyo es esta 
cuestión , mucho más cuando las obs°rv iciones hechas 
para resolver este problema no han dado hasta el dia 
los resultados favorables para la decisión de uno ú otro 
extremo, se encuentra en el caso de no dar  un pare
cer decisivo acerca de este punto, á la verdad el de m a
yor in terés , recomendando entre  otros procedimientos 
que más adelante se expondrán la separación ó aisla
miento de los animales enfermos de los sanos; precaución 
que siempre debe tomarse y que no perjudica en nada 
para la curación de la enfermedad; antes al contrario, 
puede redundar algunas ventajas á los mismos animales. 
Sentados todos estos precedentes, y presentándose la en
fermedad que es objeto de este informe de un modo poco 
dudoso para su clasificación, debe procedersesin  la menor 
detención á establecer el tratamiento más adecuado para 
poderla combatir  La primera precaución que debe adop
tarse es el aislamiento ó separación de los animales sanos 
delosenfermos, colocando á estosen habitaciones bien ven
tiladas, cuidando escrupulosamente de su aseo y limpieza, 
usando alimentos blandos y de fácil masticación , tales co
mo la yerba tierna, las gachuelas de harina y  salvado, pa
tatas cocidas ú otras que proporcionen los sitios en don
de r e in e : por bebida , á todo pasto , se dará el agoa aci
dulada , ya con el vinagre ó ya con el ácido sulfúrico;

también será m uy conveniente hacer respirar á los an i
males , pero por un corto tiempo, el vapor del cloro, in 
troduciendo para ello el ganado en sus respectivas habi
taciones. Cuando al animal ó animales se les notase muy 
tr istes, con la respiración acelerada, pulso lleno y tardo, 
ojos lagrimosos, cabeza baja y dificultad en los movi
mientos, debe practicarse una ó dos sangrías, con lo que 
se conseguirá detener los progresos del mal y aun la s a 
lida de las ampollas y  la formación de las aftas; pero si  
esto no puede conseguirse y ya se hubiesen presentado 
de antemano, se les lavará la boca repetidas veces con 
una composición formada de dos partes de vinagre, una 
de agua de r u d a , un puñado de ajenjos , otro de sal y 
media onza de asafétida; en las encías se practicarán a l 
gunas ligeras escarificaciones con el objeto de dar salida 
á una certa cantidad de sangre, usando en seguida los 
masticatorios emolientes y temperantes endulzados, 
reemplazándolos después de algunos dias con una d i
solución de sal en agua ó vinagre, añadiendo un po 
co de m ie l ; luego que las fligtenas se hayan abierto, 
se observará si las úlceras son profundas, si sus bordes 
están callosos, si exhalan un olor fétido, y si su color es 
lívido oscuro: cuando presenten todos estos c»ractéres 
debe temerse un fin funesto, en cuyo caso se recurrirá  
á la composición primera que se ha citado , frotando con 
ella la cavidad de la bo ca , particularmente los sitios ul 
cerados , hasta verter s a n g re , ó bien se usará una diso 
lucion del cloruro de calcio en bastante cantidad de agu- 
de cebada , añadiendo una corta cantidad de alcanfora 
todo con el objeto de reanimar los fenómenos vitales del; 
sitio afectado, y de deterger las úlceras en lo que sea po
sible. Guando las úlceras se presentan de un color r u b i 
cundo , sin mal olor, separadas unas de o t r a s , de un diá
metro pequeño y sus bordes roSáceos, debe esperarse 
una pronta y feliz curación: en este caso solo deben 
usarse algunas bebidas ligeramente tóuicas , los mastica
torios de malvas y malvavisco ligeramente acidulados 
con el v in a g re , una dieta moderada y poco ejercicio: 
con esto suele lograrse la curación ántes del segundo se
tenario. En algunas reses,  particularmente en las v ac u 
nas ,  suele presentarse alguna dificultad en la eseremen- 
tacion á consecuencia de estar aumentada la absorción 
intestinal: cuando esto suceda se recurrirá  al procedi
miento ordinario poniendo algunas lavativas envélenlos, 
á las que se añadirá el aceite y la sal común : si por el 
contrario hubiese diarrea , se dará á los animales las ga
chuelas, los cocimientos de cebada, arroz ó avena n i 
trados.

Si por un  incidente se presentasen las fligtenas en (as 
tetas ó mamas, se procurará lavarlas con mucho cuidado, 
para no reventarlas ni hacer salir sangre, con un coci
miento emoliente añadiendo un poco d e ja ra :  si las hem
bras estuviesen criando y el pezón se hallase enfermo y 
obstruidos sus conductos, se procurará ordeñarlas con 
mucho cu idado , procurando que no mamen las crias; 
porque en este caso, después de excitar demasiado la m a
m a ,  podría agravarse la enfermedad, dándoles el agua 
en blanco bien cargada de harina de cenada ó de a r 
roz; y  para que puedan bebería con facilidad se las pone 
al lado de las madres, bebiendo estas al mismo tiempo. 
Todo el plan curativo que se acaba de exponer hace re 
ferencia solamente á la enfermedad aftosa, presentada en 
la boca; pero cuando ocupa la región inteidigital, deben 
aplicarse desde el principio de su aparición los pedilu
vios de agua de malvas con unas gotas de!extr\jcto de sa
tu rno  ó bien de agua y vinagre, los que deben cesar lu e 
go que la fligtena se haya abierto y presentado las ú l 
ceras , sustituyéndolas con las cocciones de agua clo
r u r a d a , aplicándolas alrededor de la co ro n a 'y  entre 
las pezuñas, poniendo para cada ocho onzas de agiui 
una de cloruro: también se puede proceder , pero con 
precaución, á la abertura de la fligtena para evitar el de
sarado y la absorción del líquido que con tiene ; pero co
mo ella lo verifica por si misma al poco tiempo de su apa
rición , seria mejor no recurr i r  á aquel procedimiento, 
porque puede ser seguido de accidentes graves; solo sí se 
podrá practicar cuando una abertura se retrase por a l 
gún tiempo. Si las extremidades afectadas se presentasen 
hinchadas y ademutosas , doloridas las coronas, saliendo 
por entre las pezuñas una materia saniosa y fétida, se la 
varan con frecuencia con un cocimiento emoliente reso
lutivo; y si con esto no se notáse algún alivio , se susti
tu irá con el agua clorurada bien cargada; si ápesar  de 
todo lo expuesto el mal no cediese, se pueden practicar 
algunas ligeras escarificaciones de arriba á bajo dejando 
salir la sangre necesaria, y en seguida se aolicará cual
quiera de los cocimientos anteriormente dichos.

Corno lo rúas temible de esta enfermedad es el desa
rado, caida de las pezuñas, cosa que en el mayor número 
de veces no puede evitarse, es necesario que cuando su 
ceda se unten los falanges que quedan al descubierto con 
una composición de polvos de cal, a lbayalde, yema de 
huevo é incienso, lavándolas ántes con un cocimiento de 
jara: también se pueden cubrir  con una masa bien espe
sa de cloruro de cál con agua, la que se pega con facili
dad y se conserva por mucho tiempo.

El .plan dietético será el mismo que el que queda es
tablecido para la enfermedad aftosa. Respecto al uso de 
los productos de los animales que mueren de esta en fe r 
medad convendrá que por ahora, y  hasta tanto que las 
observaciones y experimentos practicados por Profesores 
destituidos de todo espíritu de partido nos aclaren sí esta 
enfermedad es ó no contagiosa, se prohibía el consumo 
de la cabeza y órganos que e n c ie r ra , el hígado, pulmo
nes, corazón, tuzo, estómago, intestinos y las extremida
des; cuidando las Autoridades de que se adopten todas las 
medidas convenientes, no tan solo para que tenga p u n 
tual cumplimiento todo lo expuesto, sino también para 
que las pieles se desequen con cal en el acto de separar
las del cuerpo.

En cuanto á las carnes, solo bastará hacer una obser
vación , y es que cuando esta enfermedad se presentó en 
los años 39 y 40, se demostró que las de las reses va
cunas no produjeron el menor trastorno, y solo se notó 
que cuando las reses murieron muy atacadas de esta e n 
fermedad, el uso de sus carnes no ocasionaron más que 
una ligera descomposición de vientre, lo que hizo que se 
permitiera la venta de ellas; respecto á los demás gana
dos atacados, como el lanar y de cerda , no produjo el 
uso de sus carnes daño alguno , ni á la especie humana 
ni á los animales sanos.

Es cuanto esta Junta puede manifestar á V. E. en el in
forme que se ha servido pedirle.

Madrid 24 de Agosto de l848.=Guillerm o Sarapedro.

M IS T E R IO  D E ULTRAMAR.
REAL ÓRDEN.

Excmo. S r . : lie  dado cuenta á la Rbina (Q. D. G.) 
de la carta de V. E. núm. 4.393 , fecha 29 de Agos
to últim o, y  del expediente que la acompaña, instrui
do en el Gobierno superior civil de esa Isla.

Y habiendo v isto :
1.° El acuerdo que hizo la mayoría de la junta  

general de accionistas de la Compañía del ferro-car
ril de la Habana á Matanzas para comprar la línea 
llamada del Coliseo y  contratar con este objeto un 
empréstito de 400.000 libras esterlinas.

2.° La protesta de la minoría de la junta contra 
este acuerdo y el recurso que presentó á ese Go
bierno superior civil para que le revocase, alegando 
que al acordar la compra y el empréstito se habían 
infringido varios artículos de los estatutos de la S o -



ciedard y  de las leyes y  reglarjentos administrativos.
3.° La instancia en q u r  e \ presidente de la Socie

dad im pugna las razonas alegadas en la protesta-» y 
pide á ese Gobierno q Ue deje expedita la acción de 
la Junta d;irectiv'd para ejecutar el acuerdo de la ma
yoría.

4* La carta de 29 de Agosto en que V. E . , de 
conform idad con lo informado por la Inspección de 
ferro-carriles y  el Consejo de Administración, apoya 
la  legalidad del acuerdo, lo mismo respecto de la 
(Compra de la línea del Coliseo que de la contrata
ción del empréstito; añadiendo que como la ley p ro
híbe realizar este sin que recaiga aprobación supe
rior , da cuenta de todo y  remite el expediente para 
-que 'S. M. resuelva lo que sea de su superior agrado: 

Vistos los Real-es decretos de 25 de Noviembre 
de 1863 y 11 de Diciembre del mismo año, que or
ganizaron el Gobierno superior civil de Jesa Isla y 
las Inspecciones de Sociedades mercantiles por ac
ciones y de ferro-carriles:

Visto el Real decreto de 19 de Octubre de 1863 
sobre Sociedades anónimas:

Visto el Real decreto de 10 de Diciembre de 1858 
dictando reglas para la concesión de ferro-carriles.

Considerando que si bien corresponde exclusiva
mente al Gobierno de S. M., con arreglo á estas d is
posiciones, aprobar la constitución de las Sociedades 
y sus estatutos lo mismo que las alteraciones ó re
formas que en estos se hagan, toca á los Gobiernos 
superiores civiles cuidar por medio de sus agentes y 
delegados de que las Compañías cumplan fielmente 
en su gestión, no solo las leyes y reglamentos gene
rales por que se rigen estas Sociedades, sino los es
tatutos especiales á cada una de ellas:

Considerando que los socios que componen la ma
yoría y la minoría de las juntas de accionistas tie
nen por su parte el derecho de acudir á los Gobier
nos superiores civiles; la minoría para que se sus
penda la ejecución de los acuerdos contrarios á las 
leyes y reglamentos; la mayoría para que se deje la 
acción de la Sociedad libre y expedita, y que solo 
cuando los Gobiernos superiores civiles hayan re
suelto estas pretensiones pueden acudir al Gobier
no de S. M., porque si lo hicieran ántes se suprim i
ría en el procedimiento administrativo una instancia 
á que tienen derecho todos los interesados:

Considerando que en este orden de proceder no 
debia haberse remitido el expediente á este Ministe
rio, sino á instancia de parte y  cuando las cuestiones 
suscitadas por la minoría y la mayoría de la junta de 
accionistas estuviesen resueltas por ese Gobierno su
perior civil;

Considerando que para remitir el expediente en 
su actual estado no basta que la ley exija la apro
bación de S. M. para que las Compañías de ferro-car
riles puedan contratar determinados empréstitos, 
porque el art. 45 del Real decreto de 10 de Diciem
bre de 1858, único aplicable, solo exígela aprobación 
superior para la contratación de los que tienen por 
objeto completar una parte del capital social que no 
ha podido realizarse con la emisión de todas las ac
ciones en que estaba dividido:

Considerando que en este caso se hace una ver
dadera reforma en ios estatutos de la Saciedad, y que 
esta razón fundamental para exigir la aprobación del 
Gobierno no existe cuando el préstamo no tiene por 
objeto completar el capital social, como sucede en el 
de que ahora se trata:

Considerando que al contratar un empréstito con 
este objeto no hacen las Sociedades de ferro-carriles 
más que el uso legítimo de un derecho que el Códi
go de Comercio concede á toda persona c iv il, y la 
única obligación que les impone el art. 9.° del Real 
decreto de 8 de Febrero de 1865 para levantar fon
dos en una forma legal distinta de la de obligaciones 
hipotecarías, es la de no traspasar en sus compromi
sos por capital é intereses los límites que el mismo 
decreto señala, sin que ninguna otra disposición les 
exija la aprobación del Gobierno para contratar un 
empréstito cuando no está destinado á completar el 
capital social dividido en acciones:

Considerando que á ese Gobierno superior civil 
corresponde examinar y resolveren primera instan
cia si el empréstito acordado por la mayoría de los 
soeios del ferro-carril de la Bahía de la Habana á Ma
tanzas está por su capital é intereses dentro de los 
límites que señala aquel decreto:

Considerando que no existe así ninguna razón 
fundada para que ese Gobierno superior civil deje 
de resolver, como debe hacerlo en uso de sus facul
tades , todas las cuestiones á que dió lugar el acuer
do de la mayoría de la junta de accionistas para la 
compra del ferro-carril y  la contratación del em 
préstito ;

La R eina (Q . D. G.) se ha servido mandar que se 
devuelva el expediente á V. E. para que ese Gobier
no superior civil resuelva lo que proceda sobre las 
peticiones que la minoría y la mayoría de la junta 
presentaron.

De Real órden lo digoá V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1865.

C Á N O V A S.
Sr. Gobernador superior civil de la Isla de Cuba.

Las noticias de la Habana alcanzan al 45 de O ctubre. 
N o ocurría  novedad particular en la Isla. Las lluvias ha
bían prod u cid o el desbordam iento de algunos r io s ; p ero  
este había sido de poca consideración  , siendo p or  tanto 
igualm ente leves los daños experim entados en la ju r is -  
aiceion  de Sagua la G ran de, única qu e padeció algo por 
aquella causa. 1
lo mes ? e Setiem bre habían ocu rrid o  en toda
la Isla 497 casos de fiebre am arilla, su cu m biendo por 
efecto de ella 13o personas, lo que equivale á un 27M 6por 
100 de los atacados; ocho casos de viruela y  un fa lleci
m iento de esta enferm edad. Com parando estas cifras con 
las correspondientes a las de igual mes del año anterior 
resulta que d e fiebre amarilla ha habido *55 casos m enos 
y  71 m uertos m enos; de viruela *0 casos m énos y un 
m uerto m enos. De igual com paración con el mes de Agos
to p róx im o an terior resultan 168 casos m énos de fiebre 
amarilla y  30 defunciones m énos; 20 casos y seis d efun 
c iones m énos de v iruela.

En Puerto-R ico, por acuerdo de la Junta de Sanidad 
fecha 3 de O ctu bre, se expiden desde aquel dia patentes 
lim pias á los bu qu es que salen de su puerto.

R E SO LU CIO N E S  T O M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

28 O ctubre. Adm itiendo la [renuncia que hace de su 
destino el Asesor de Marina del distrito de A dra.

Id. id. P rom oviendo al em pleo de A lféreces de navio 
á los Guardias marinas de prim era clase D. F ernando y  
D. M elchor O rdoñ ez y  Ortega.

Id. id. C onced iendo dos meses de próroga á la licen 
cia  que disfruta el Teniente de navio D. Joaquín G oy e - 
n ech e.

Id. id. Id. autorización  para tom ar parte en las o p o 
siciones d e l Colegio naval m ilitar ¿  D. G enaro A m igo y 
Azate.

Id. id. Id. largraduacion de Alférez de navio al que lo 
era de fragata de la clase de Pilotos D. Vicente C igorra y 
fe lle r ia .

Id. id. D isponiendo que el Teniente de navio D. Agus 
tin A ntón continúe sus servicios en el apostadero de la 
Habana y que el Comandante de infantería de la esc.da 
de la reserva D. José Michelena regrese á la Península.

Id. id. C oncediendo la graduación de Alférez de fra 
gata al segundó Piloto al serv icio  de la Armada ü. Ha- 
m on R om ero y Moreno. ,

30 id. A utorizando al Capitán de navio de la escala 
de reserva D. Ram ón T ru jillo y Celaní para p a sa ren  
esta corte la revista de Comisario del presente mes.

Id. id D isponiendo se trasladen al departam ento de 
Cartagena para em barcar de dotación en la goleta P ros
peridad los A lféreces de navio D. José E lizdde y Paul y 
D. Ignacio Gutiérrez y Secades.

Id. id. Concediendo dos m eses de licencia para esta 
corte al Alférez de navio D. P edro Atvarez de Toledo.

31 id. Id. dos meses de próroga á la licencia que dis
fruta en esta corte el A lférez de navio D. Joaquín Delga
do y Torreblanca.

CONSEJO DE ESTADO

R E A L  D E C R E TO .

Doña Isa b e l II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía Española R eina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Francisco de Paula Baillo, vecino de A lca- 
raz, provincia de Albacete, y en su nombre el,.Li
cenciado D. Ramón Vinader y Nuban, demandante, 
y de la otra la Administración general del ¡Estado, 
demandada y representada por mi Fiscal; sobre re
vocación ó subsistencia de ia Real órden de 5 de Oc
tubre de 1863, que declaró nula la venta de la de 
hesa Hoya del Conejo, perteneciente; á los propios 
de Robledo:

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que según las relaciones dadas por el Ayunta

miento de Robledo, figuraban en los inventarios de 
bienes nacionales de la provincia de A lbacete, con 
numeración correlativa, las dos fincas siguientes: 

Núm. 243. Un cuarto dehesa llamado Hoya del 
Conejo , de los propios de Robledo, con monte bajo, 
renta en metálico 1.600 rs.

Núm. 244. Otro id. Dehesa del Concejo, propios de 
Robledo, con monte bajo, renta en metálico 600 rs.: 

’ Que D. Francisco de Paula Baillo en 23 de Octu
bre de 1858 solicitó del Gobernador de ia provincia 
que se sacara á subasta la dehesa de Majada del Rey 
ú Hoya del Conejo, y habiendo informado la Adm i
nistración principal del ramo que la expresada finca 
se hallaba comprendida en los inventarios bajo el 
número 243 y con la renta anual de 1.600 rs ., por 
lo que no encontraba inconveniente en que saliese á 
la venta, el mismo Gobernador dispuso en 22 de Di
ciembre siguiente que pasara á la Comisión de Ven
tas para que se verificase la enajenación:

Que por otra parte, <>n 3 de A gusto de 1859, el 
Comisionado de Ventas de la provincia pidió al Go
bernador que se instruyera el oportuno expediente 
para la subasta de la finca número 2 i4 ,  que se ha
llaba sin peticionario á saber: un cuarto dehesa de
nominado del Concejo, arrendado en 600 rs., por!e— 
necie'de á los propios de Robledo y en su término; 
á lo cual accedió la expresada Autoridad, de confor
midad con lo informado por la Administración p rin 
cipal del ramo, acordando en el dia siguiente que 
pasara al efecto á la Comisión de Ventas:

Que sin embargo de la distancia en fechas de 
ambas solicitudes, y de la diferente denominación de 
las referidas fincas, las órdenes de la comisión al pe
rito para que verificara la tasación de una y otra 
dan á estas un mismo nombre, y fueron correlativas, 
una de 3 de Agosto de 1859 , designando la finca con 
el número 243, un cuarto de dehesa denominado 
Hoya cjel Conejo, arrendado en 1.600 rs ., y la otra 
de fecha 4 del propio mes, en que se describe la fin
ca con el número 244, un cuarto de dehesa denomi
nado del Concejo, y arrendado en 600 rs.:

Que las certificaciones del perito tasador de una 
y otra finca designan la del núm. 244 con el nombre 
de Conejo, siendo su tasación en venta 40.620 rs., la 
renta 1.805 rs., y su medida 677 fanegas; y la del nú
mero 243, Hoya del Concejo, tasada en venta en 1.160 
reales, y en renta 65 rs .:

Que en el Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al dia 2 de Diciembre de 1859 , se anunció 
con el número de órden 244 la venta de una de las 
indicadas fincas, anunciándola en estos términos: un 
cuarto dehesa llamado del Conejo, de los propios de 
Robledo, en su término, de 677 fanegas, tierra in
culta, excepto una pequeña parte que se encuentra 
roturada: su pasto , sabina, mata parda, tomillos y 
otras yerbas; su abrevadero, Navajo de la Sanguijue
la: linda al Saliente cuarto de Pedro Cobo y vereda 
de los Cedaceros: Mediodía término de Alcaraz: Po
niente el mismo, el de Viveros y D. Francisco Baillo, 
y Norte dehesa del Marqués de Perales: produce en 
renta 600 r s ., por lo que ha sido capitalizada en 
13.500 r s ., y tasada en 40.620, que servirá de tipo 
á la subasta:

Que habiéndose verificado la subasta en el dia 
fijado en el precedente an u ncio , quedó rematada y 
fué adjudicada la finca que en el mismo se expresa 
en favor de D. Francisco Baillo, su precio de 161.000 
reales:

Que así'las cosas , varios vecinos de Robledo se 
quejaron de que Baillo, comprador déla dehesa Hoya 
ael Conejo, habia invadido terrenos propios de los 
exponentes; y pasada la instancia á la Administra
ción principal del ramo de la provincia, la misma 
Administración informó favorablemente á los recla
mantes, pero llamando la atención al propio tiempo 
sobre que Baillo se suponía comprador de la dehesa 
Hoya del Conejo, cuando de los antecedentes que 
obraban en aquellas oficinas resultaba que esa dehe
sa no se habia enajenado; manifestando en apoyo de 
ello que pedida en 3 de Agosto de 1859 por el Comi
sionado principal de Ventas la enajenación de la dehe
sa llamada Cuarto del Concejo, señalada en el inven
tario con el núm. 244, fué esta la que mandó medir 
y  deslindar, y  no la de la Hoya del Conejo:

Que para poner en claro los hechos se mandó al 
Ayuntamiento de Robledo que manifestará las dehe
sas que poseyeron los propios con el nombre de Co
nejo y Concejo, á que contestó quecon  el nombre de 
Conejo no poseía ninguna, y sí las tituladas Hoya del 
Conejo y dehesa del Concejo, que producían en venta 
1.600 rs. la primera y 600 la segunda, ignorando 
p orqu é se habia atribuido á la una la venta de la 
otra:

Que preguntado el perito D. Francisco García so
bre cuál d é la s  dos referidas dehesas deslindó y qué 
Autoridad lo habia mandado, contestó que habia re
cibido cinco órdenes del Comisionado principal de 
Ventas para medir y tasar otras tantas fincas, entre 
ellas las dehesas del Concejo y Hoya del Concejo, ex
presándose en ambas la renta anual y no los linde
ros; y que procedió al deslinde de cuatro de ellas, entre 
las que estaba la del Conejo, habiendo unido al cer
tificado de esta última la órden referente á la dehesa 
del Concejo, por creer que habia sido error de la Co
misión el poner Concejo por Conejo:

Que en este tiempo se estaba procediendo á ins
tancia del comprador Baillo al apeo y deslinde de la 
dehesa titulada C onejo, y en virtud de la protesta 
del Alcalde y varios vecinos de Robledo contra la in
dicada operación, y del resultado de los expedientes, 
acordó el Gobernador de la provincia en 31 de Mayo 
de 1861 suspender los efectos del referido deslinde, 
remitiéndolo todo á la Superioridad:

Que en su vista la Junta superior de Ventas, de 
conformidad con lo propuesto por la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda y de la Dirección del 
ramo, acordó en sesión de 1 2 de Noviembre de 1862 
declarar la nulidad de la venta de la referida finca; 
que se devolviera á Baillo el importe de los plazos 
satisfechos y gastos de subasta, con deducción del 
producto líquido de la finca en el tiempo que la ha
bia poseído, y que se pasase el expediente á los Tri
bunales de Justicia para la instrucción del competen

te sumario, en que S'1 averiguasen las talsiíicaciones 
que so hubieran com etido:

Que instruido Baillo, reclamó á mi Gobierno con
tra el procedente acuerdo de la Junta, y en vista dé 
todo, la Sección de Hacienda del Consejo de Estado 
y la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado , fueron de opinión de que se desestimase la 
reclamación del interesado, sosteniendo el acuerdo 
d eq u e  se alzaba, dictándose en consecuencia Real 
órden en 5 de Octubre de 1863 , por la cual de con
formidad con estos dictámenes, se desestimó el re
curso de alzada y se ratificó el acuerdo de la Junta 
superior de Ventas.

Vista la demanda que en nombre del interesado 
presentó ante el Consejo de Estado el Licenciado Don 
Fernando López de Sagredo, reemplazado después 
por el de igual clase D. Ramón Vinader y Nuban, con 
la pretensión de que se revoque la expresada Real 
resolución y se deje en su valor y fuerza el contrato 
de compra de la dehesa del Conejo en favor de Don 
Francisco Baillo, condenando á la Administración al 
resarcimiento de daños y perjuicios, ó cuando á esto 
no hubiere lugar, que se reserve al demandante su 
derecho para reclamarlo de las personas ó corpora
ciones que corresponda en la forma procedente: 

Vista la contestación de rni Fiscal con la solicitud 
de que se confirme la Real órden reclam ada:

Considerando que de los informes de ia Admi
nistración de Propiedades del Estado en la provincia 
de Albacete resulta que la dehesa de los propios de 
Robledo, mandada subastar en Agosto de 1859, fué 
la señalada en el inventario con el número 244, lla
mada del Concejo, cuya renta era de 600 rs. vn, pe* 
ro no la titulada Hoya del Conejo, inventariada con 
otro número y que producía en renta 1.600 rs.

Considerando que la confusión y el error en que 
incurrió el perito tasador, atribuyendo á la Comisión 
de Ventas una equivocación que no padeció, y apli
cando á la dehesa Hoya del Conejo .la órden que se 
referia á la del Concejo, no pudieron alterar válida
mente el acuerdo de la Administración, que man
daba enajenar la segunda y no la primera :

Considerando que si á pesar de esto el deman
dante creyó subastar la que no se vendía, es indu
dable que hubo error sustancial en el contrato, pues 
faltaba la conformidad de los interesados en la cosa 
vendida, lo cual produce la nulidad de aquel:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, ü. Manuel García Gallardo, 
D. Manuel Sánchez Silva, D. Juan Chinchilla, Don 
Antero de Echarri y D. José de Sierra y Cárdenas, 

Vengo en absolver de la demanda á la Adm inis
tración, confirmando la Real órden reclamada.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.=E stá rubricado 
de la Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala d é l o  Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los ursinos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 26 de Octubre de 1865.=P edro de Ma- 
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y  corte de Madrid , á 30 de O ctubre de 
1865, en los autos que penden ante Nos por recu rso  de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
V illaipando y  en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Valladolid por Manuel Gallego , com o m arido de María 
Santos T orio, contra Jerónim o de Vega, sobre nulidad de 
un pleito y adjudicación de bienes de un legado pió :

Resultando que seguido pleito en el Tribunal ec le 
siástico de León, sobre la vacante y provisión de la ca
pellanía que en la iglesia parroquial de la villa de C ere - 
cinos se hallaba sita y fundida con el título de «Quinta 
Angustia», y  á la cual era único opositor D. Jerónim o T o 
rio de Vega , se pron un ció sentencia en 14 de Agosto de 
1818, declarando haber vacudo y estarlo^ dich i capella 
nía por m uerte de Juan Torio de Vega, últim o poseedor; 
que era de patronato y presentación absoluta é in so li
dara de legos; y que se hallaban en la cuasi posesión de 
aquel derecho honorario los descendientes de Tomás de 
Vega G ordon cillo , vecin o que fué de Cerecillos, patronato 
declarado en los anteriores e>lados por la línea y ap elli
do de los Gordon- ílio : por !<» c u a l , y atento á que el re
ferido D. Jerónim o T orio de Vega habia probado y ju s 
tificado ser hijo de legítim o m atrim onio de Gabriela de Ve
ga, esta patrona declarada en el último estado producido 
en autos com o nieta del indicado Tomás de Vega G ordon 
cillo, y  que tam bién se hallaba tonsurado y asistido de 
los dem ás requisitos necesarios para s**r legítim o oposi
tor, declarándole com o le declaraban por t a l , se la ad ju 
dicaban en con cepto  de legado pió por no cu b rir  sus ren
tas Id tercera parte de la congrua señalada á las piezas 
de aquella clase en el arciprestazgo donde estaba sita, con 
protesta de elevarla á su antiguo estado de colativa para 
cuando se les hiciera constar que aquellas habían aum en
tado lo necesario á d ich o fin :

Resultando que en 1 1 de Enero de 1825, con  m otivo 
del fa llecim iento del D. Jerónim o Torio de Vega, obten 
tor de dicha capellanía ó legado p ió , solicitó  la vacante 
Roque de Vega, y seguido pleito sobre m ejor d erech o en 
tre el m ism o y Jerónim a Carricajo , viuda del D. Jeróni
m o T orio de Vega, que en escritos sin tirina alguna que 
los autorizase se habia presentado en nom bre prim ero de 
su hijo Isidoro T orio, y después por fallecim iento de este 
en el trámite de prueba, en el de su otra hija María S an 
tos T o r io , hoy  dem an «ante bajo el con cep to  de tutora y 
curadora de ámbas, aunque sin acom pañar d ocu m en to 
alguno que lo acreditara, d ictó sentencia el A lcalde ju sti
cia ordinaria de C erecin oscon  acuerdo de Asesor en 28 
de Marzo de 1826, declarando en vista del resudado de 
d ichos autos y  declaración hecha por el Tribunal E c le 
siástico com prendida en el título despachado á fa ror  del 
últim o poseedor, que el expresado legado p ío en disputa 
correspondía al Roque de Vega, á quien á su tiem po se le 
diese form al posesión con  recudim iento para la percepción 
de frutos y rentas, prévio el pago de los Reales derechos 
devengados en la vacante:

Resultando que trascurrido el térm ino de la ley  sin 
que se hubiese apelado de dicho fallo ni hech o gestión al
guna por la parte contraria, se con fir ió  por el m ism o A l
calde en 10 de A bril del propio año de 1826 al R oque de 
Vega la correspondiente posesión, que tom ó pacíficam ente 
de los bienes del referido legado:

Resultando que p or defunción  del R oque de Vega y  
en virtud de su testamento de 18 de Mayo de 1860, se ve
rificó  la d ivisión  y partición d esú s  b ien es, ad judicándo
se á su hijo m ayor Jerónim o de Vega en 7 de N oviem bre 
de 1862 la mitad de los que com ponian  la v in cu lación  e x 
presada com o inm ediato su cesor, y  la sexta parte de la 
otra mitad com o  uno de los seis h ijos y  herederos del d i
funto :

Resultando q u e ^ n  14 de Febrero de 1863, Manuel Ga
lleg o , com o m arido de la María Santos Torio, entabló de
manda p idiendo que se declarase por nulo y de ningún 
valor ni efecto com o si no hubiese existido el pleito fa
llado en 1826 por el A lcalde de Cerecillos , y  en su co n 
secuencia que la posesión y propiedad de los bienes con s
tituyentes del expresado legado p ió , con los frutos d eb i
dos producir desde el año de 1825 in c lu s iv e , corresp on 
dían de d erecho á la María Santos T orio com o legítim a 
sucesora en é l , con  exclusión  do Roque de Vega y  sus 
descendientes, condenan do al Jerónim o de Vega á que los 
restituyera en form a , y al pago de las costa s , fundándo
se para e l l o :

1 .# En que el A lcalde de Cerecinos com o  Juez del fue
ro com ú n carecía de ju risd icción  para con ocer en asuntos 
puram ente eclesiásticos, y al hacerlo del m encionado 
pleito y fallarlo se entrom etió arbitrariam ente á e jercer 
actos ajenos á sus facultades con  perjuicio de la ju r isd ic 
ción  ordinaria y del órden  p ú b lico , en atención á no re
gir entonces las de desvincularían sino las mismas del 
año de 1818 por las que se adjudicó la capellanía en c o n 
cepto de legado pió por el Tribunal eclesiástico al Jeró 
n im o Torio; y que por lo tanto, y  por no haber tenido la 
María Santos representación legal en d icho pleito, puesto 
qu e su madre no fué su curadora en ningún sentido, y 
el no haber firm ado nádie en su nom bre notificación  ni 
escritos algunos, eran nulos así el pleito com o la senten
cia en él recaída y no podían producir ningún efecto.

2.* En que declarada la capellanía com o  de patronato 
y  presentación absoluta in soitdurn de legos, pertenecían 
todos sus bienes al que al publicarse la ley  desv iucu la- 
dora en 30 de Agosto de * 836 tuviera aquel d erecho de 
elección , que lo era la María Santos.

3.* Y en que , si la propiedad de dichos b ien es no pu

diera adquirirla por derecho de pati flnato 
por los llam am ientos de la fu ndación , a ten i3 ? ‘ es re_ 
no existia , al m odo de suceder en Us ’  “ CV 
gu iares, toda vez qu e éra la hija m ayor del u ltim o p 
d o r ,  que no habia dejado v aron es: , ,

Resultando qu e Jerónim o de Vega al c o n l®st,a‘L * , ¡  
demanda pidió que se le absolviese do ella cotí I npOj>i 
c ion  de perpetuo silencio y costas a la María ^ant s 
r io ,  expon iendo al e fecto : . ,  ,¿

1 • Que declaradas incóngruas p or  el Juez eclesiásti
co  las capellanías colativas familiares se reducían a v in 
culaciones laicales sujetas á la ju risd icción  ordinaria para 
su adjudicación con form e á las leyes de la época ; y  que 
por lo tanto declarada incóngrua la capellanía de la quiii* 
ta Angustia, quedó som etida al fuero com ú n  , y  el A lcalde 
de Cerecinos en 18*6 tuvo com petencia para con ocer del 
pleito sobre ella entre el Roque de Vega y Jerontma Lar- 
ricajo, decid iéndolo  con  arreglo á las leyes de sucesiun en
los m ayorazgos: •

2.* Que la falta de personalidad y hrm as en escritos 
y notificaciones en que tam bién se fundaba la nulidad 
del citado pleito no afectaban al orden  público, y por 
con sigu ien te , aunque tales v icios existiesen , que no exis
tían , porque la C arricajo representaba legalm ente a sus 
hijas, y en C erecinos no se c o n o c í a n  entonces P rocura
dores , no podían utilizarse para reclam ar la nulidad des
pués de trascurridos más de 30 añ os:

3.* Y  p or ú lt im o , que dada á Roque de Vega en 10 
de A bril de 1826 en virtud de sentencia ejecutoria de 
Juez com petente , com o  lo era entonces el A lcalde d e Ce
r e c in os , la posesión de los bienes v inculados de la qu in 
ta A ngustia , y  continuada después p or sus herederos -A 
Jerónim o Vega y sus herm anos bastí 1862, habia m edia
do el tiem po más que necesario para que tuviera lu 
gar la excepción  de prescripción , que además de la de c o 
sa juzgada obstaba á la demanda :

Resultando que después de las pruebas que las parles 
articularon y hechas sus alegaciones, d ictó  sentencia el 
Juez <1e prim era instancia en 11 de D iciem bre da 1863, la 
cual con firm ó la Sala prim era de la Audiencia en 8 de Ju
n io de 18*4 , declarando le ningún valor ni efecto el d e 
finitivo de 28 de Marzo de 1-8ít> dado por el A lcalde de 
Cerecinos y en que se declaraba corresp on d er el legado 
pió á Roque de Vega; y  declarando asim ism o qu e los 
bienes que constituían d ich o  legado pió de la qu ieta  A n 
gustia pertenecían á María Santo T orio  , sin p erju icio  de 
tercero de m ejor derecho : condenan do en su con secu en 
cia á Jerónim o de Vega á qu e dejase inm ediatam ente li
bres y  á disposición  de aquella las fincas que, pertene
cientes al referido legado, le habían sido adjudicadas á la 
defunción de su padre R oque de Vega , con  los frutos p ro 
ducidos ó debidos p roducir desde la litis contestación , y 
reservando á la María Santos el derecho de repetir el 
resto de las fie-cas del expresado legado de los dem ás su 
cesores y herederos de R oque Vega :

Resultando que contra este fallo interpuso el dem an
dado recurso de casación , citando com o  infringidas al 
declararse nula la sentencia definitiva de 28 de Marzo 
de 1826 dictada p or  la justicia ordinaria de Cerecinos :

1.° Las leyes 1.\ tít. 1 8 , libro 11 de la Novísima R e
copilación , y 18, Vil 2 9 , Partida 3.\ la ju rispru d en cia  de 
los T ribuna les, puesto que esteS u p -em o  tenia declarado 
en repetí tos casos que dicha ley 18, tít. 2 9 , Partida 3.a 
estaba y debia seguir observán dose; y la ju rispruden cia  
de los Tribunales en materia de prescripción  de bienes 
que fueron vinculares , porque este S uprem o tenia d e
clarado que desde 30 de Agosto de 1836 eran p rescr ip ti
bles d ich os bienes *,

2.* Y por ú lt im o , q u e 's i se consideraban los b ienes 
litigiosos com o pertenecientes á una capellanía colativa 
fa.oili.ir, se contrariaba lo d i> p u c-toen  el Rea! decreto de 
28 de N oviem bre de 1856; y que si se consideraban c o 
m o p Ttenecientes á una vinculara n civ il com p ren  ida 
en ci decreto de 30 de Agosto de 1836, se aceptaba que 
la jus-icia  ordinaria de Cerecinos no era in com petente 
para con ocer  com o con oció  en 1826 del p leito p r o 
m ovido por R oq u n de Vega, y la sentencia por lo tanto 
era inarm onizable con  la \erdad axiom ática impossibile 
est idem simul esse el non esse.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María C á- 
c e r e s :

Considerando que según lo preven ido  en la ley  2.*, 
tít. 16, libro I .4 de la Novísima R ecopilación, las capella
nías incóngruas que se han declarado legados pios nunca 
deben reputarse beneficios eclesiásticos, p or lo cual es 
manifiesta la com petencia  con  qu e con oc ió  del p leito de 
adjudicación en 1826 1 « ju risd icción  ordinaria, ó sea el 
A lcalde de Cerecinos que la desem peñaba:

Considerando que, si bien no aparecen firm adas las 
notificaciones que se hicieron  en aquel pleito, esto es 
conform e á la práctica que se observó siem pre hasta qu e 
la ley  de 1837 m andó que las notificaciones se firm asen 
por los interesados ó un testigo en su n om bre :

Considerando que los perjuicios que hubiera sufrido 
la recu rren te  en aquel pleito p >r la fúta de represen ta
ción  legal de su m adre ó por otro m otivo pudo reclam ar
los durante su m enor edad y en los cuatro años sigu ien 
tes que señalan L s  leyes para la restitución m  integrum :

Considerando p or lo dem ás que habiendo perm aneci
do en quieta y pacífica posesión Roque de V ega, y  h oy  
su hijo Jerón im o, de los bienes del legado pío á virtud 
de un título tan legítim o corno el de la ad judicación  p or 
la ejecutoria de 18*6; recon ocien d o  su buena fe la misma 
sentencia, y habiendo trascurrido desde 1836, en que aque
llos bienes son  libres por las h»yes desvincula loras, hasta 
la interposición  de esta demanda en 1863, más de los 10 
años que sen da para entre presentes la ley 1 8 , tít. 29 de 
la Partida 3.\ la sentencia que ha declarado la nulidad de 
la ejecutoria de 1826 y que el legado pió pertenece á la 
María Santos y  ha condenado á Jerónim o de Vega á que 
la entregue las fincas que lo co m p on en , ha quebrantado 
la citada ley 1 s , tít. 29 de la Partida 3.*;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os haber 
lugar al recu rso de casación interpuesto p or  Jerónim o de 
V ^ga, y  en su virtud casam os y anu!amo> la sentencia 
que en 8 de Junio de 1*64 dictó la Sala prim era de la Au 
diencia de Valladolid ; y m andam os que se cancele  la e s 
critura de cauci »n otorgada por el Jerónim o de Vega.

Así por esta nu es 'ra  sen ten cia , que se publicará en 
la G aceta del G obierno é insertará en la Colección legis 
la tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro» 
n u n ciam os, m andam os y  ti m iam os.— Manuel García de 
la C otera .«E d u a rd o  E lío .«G a b r ie l Ceruelo de Velasco.—i 
Pedro G óm ez de Herm osa.*=Ventura de Coisa y Pando.=* 
José M. Cáceres «L a u r e a n o  de Arríela.

P ublicacion .= L eid a  y publicada fué la sentencia a n 
terior por el lim o. Sr. D. Jo»é María C áceres , M inistro del 
T ribunal S uprem o de Justicia, estándose ce lebran d o  a u 
diencia pública en la S ección  prim era de ia Sala prim era 
del m ism o el dia de h o y ,  de que certifico  com e E scriba 
no de Cámara habilitado.

Madrid 30 de O ctubre de 1865.— Rem igio F ernandez 
y  Rodríguez.

En la villa y  corte de Madrid , á 30 de O ctubre de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos p or recu rso  de ca 
seación, seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y en  la Sala tercera d é la  
Real Audiencia de la m isma ciudad p or  D. Juan Soler con

D. Jaime Codina y el M inisterio fiscal, sobre  defensa p or

^ Resultando que dem andado el p r im ero  p or el segundo 
n a ra e l pago de cierta sum a p roced en te  de la v en ta d o  
unos uéneros, so licitó  aquel que se le ^efe^ dl.crd(lie ? . f )n'* 
cento de p obre  porque carecía de toda clase  de bienes, 
d ebiendo su subsistencia al jo rn a l eventual, q ü e  aPe™jS 
llegaría á 6 r s . , qu e se prop orcion aba  ya en su o fic io  da 
sastre, ya en otras ocu p acion es en clase de d e p e n d e n te

de Resultando qu e Codina im pu gn ó esta pretensión p op . 
o o e  S oler era d u eñ o de la tienda núm . 4 de la calle da 
Moneada y  soc io  de otra de h  ca lle  de la 
ro 1 Datando m ayor con trib u ción  qu e  la qu e exige el 
Ü ¿ u lo nm  de la ley  de p .ja ic ia u n e n  o  c .v d  p o ^ u o  
aun cuan do decia haberlas traspasado, el traspaso era s».

m UR esultando q u e  practicada p on u n a  Y otra parte p rn eb» 
testifical sobre  los indicados hech os, d ic t o  sentenc.a  el J^.e* 
de prim era instancia que con firm ó  gq de d ¡ .
tercera de 1< Real A udiencia de B>rce pobreza
ciem bre de < 8 6 ? , denegando la pretens.«m  P»«>-
p or considerar que según la cuota  de e je r c ía n »
pagaba el interesado por las dos industrias q  J 
podía ser reputado co m o  p o b r e : a - . -

Resultando qu e D. Juan Soler >“ * pf  
sacion , citando com o  in frin gido el art. ? _  n t> n . . ,
E njuiciam iento c iv il, por haber prob ad o  pleinnm enteque 
vivía del jo rn a l eventual qu e  le p .o d u c ia  su oh c io  do

S<lS V^sto, siendo P onente el M inistro D. Joaquín d e  P a l-

nW C onsiderando qu e  con  arreg lo  al P r.ra/° c fo n  d e  m * 
art. 1 8 ? , q u e  se su pon e  in fr in g id o , la v
bruza en favor de los qu e e jercen  alguna . .
se con ced e  á los qu e paguen una cuota >»ferior a 20a 
en las capitales de p rov in cia  d e  prim era c ia s e .

C onsiderando adem ás qu e el cñ a d o  articu lo  esta su 
bordinarlo en su aplicación  á las m odificaciones» a^l  ̂ 3, 
qu e determ ina que cu an do  a lguno reú n e  d os o  mas in -  
dusirias se com p u ten  los rend im ien tos de todas ellas, y  
no te  otorgu e la defensa por pobre si reun idas excedie
ren de los tipos señalados en el art. 18**.

Y con sid eran d o qu e el recu rren te  pagaba m ás de d i - ,  
cha cuota por as dos industrias que eje¡ c í a , segon  
apreciación de las pruebas hechas p or  la Sala juzgadora; í  
y q ie por consiguiente no se ha in frin gido el citado aT^
tícu lo  182; , , . ,

Fallam os qu e debem os declarar y  declaram os no ha
b er  lug<r al recu rso  de casación  interpuesto por D. Juan 
Soler, á quien con d en am os á la pérdida de la cantidad 
p or  qu e presió ca u ción  y en  las costas ; devolviéndose 
los autos ó la A udiencia de B arcelona coñ  la certificación
correspondiente. . . . .  , .

Así por esta nuestra sentencia , qu e se publicara en  ̂
G aceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
efecto las copias necesarias, lo  pronunciam os* mandamos^'i 
v  firm am os. =  Juan Martin Garra mol ino; = -  Joaquín «te.,., 
Palma v Vinuesa.— Tom ás H u et.^ E u seb io  Morales Puide- 
b a n .«M a n u e ! José de P osadillo — G regorio Jaez S ara lien -’ • 
t « .= J o s é  María H erreros de Tejada: . •

P ublicación  =*Leida y  publicad a  fue la precedente 
tencia p or el Excm o. é lim o. Sr. f>. Joaquín de Palma y  
Vinuesa , M inistro del T r ib u n a l S u p rem o d e Justicia , es
tándose ce lebran d o  audiencia pública en  su Sala prim era 
Sección segunda el dia de h o y , de qu e  ce rt ifico  coino 
E scribano de Cámara. „  :  ;GÍ

Madrid 30 de O ctu bre de 1865.«= G regorio  Cam ilo
G arcía.

En la villa y  co rte  de M adrid ; á 31 d e  O ctu b re ’ d e j  
1865, en los autos que en el Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito del Salvador en la ciudad  de G ranada y . 
en  la Sala prim era de ia A udiencia de aqu el territorio  ha 
seguido Doña Ana Cotanda y T orres , co m o  tutora y  c u 
radora de .sus m enores h ijo s , c o n  Doña Juana S an d ov a l, . 
sobre  nulidad de una tra n sa cción ; pendientes ante N os 
en virtud de apelación interpuesta p or  Doña Ana de la 
prov idencia  q u e  en 3 de F ebrero  ú ltim o d ictó la referida
S a la : 1 • j  *

R esultando qu e  desestimada p or  sentencia de p rim era  . 
y  segunda instancia la dem anda deducida en estos autos, 
interpuso la parte actora recu rso  de casación  co n  arreg lo  
al art. 1.012 de la ley  d e  E njuiciam iento c i v i l , e l c u a l 
fué ad m itid o , p rev in ién dose á la Doña Ana qu e prestara 
cau ción  en  cantidad de 4.000 rs. para las resultas del 
m is m o :

Resultando qu e notificado este p roveíd o a los P rocu 
radores de las partes en 9 de Enero ú ltim o, el de Doña 
Juana presentó escrito el dia *1 acusando la rebeldía á 
su contrario y  p idiendo que se declarase desierto el re 
c u r s o ; lo  que asi se estim ó por auto del 24j

Resultando qu o el 30 presentó el de Doña Ana la e s 
critura  de cau ción  que esta habia otorgado en ol 24*, 
m anifestando que no habia p odido hacerlo ántes p o r  e l 
retraso de los c o r r e o s , y  p id ien do que se reform ara el 
expresado auto, y  adm itiéndose la cau ción  se rem itiera e l 
p leito á este S u p rem o Tribunal :

Y resultando qu e p or p rov id en cia  de 3 d e  F ebrero  se 
d enegó esta solicitu d  y  se m andó estar á lo acordado en  
la del día 24 del m es an terior , habiéndose después adm i
tido la apelación qu e interpuso la parte de Doña Ana :

V istos . sien do P onente el M inistro D. Ventura de Coi
sa y  P a n d o : - • r e 

co n s id era n d o  q» e según lo d ispuesto #n el art. 1.031 
de la ley  de Enjuiciam iento se ha de hacer y  acreditar 
el d e p o r t o , que debe p reced er  á la remesa d* los autos, 
dentro de lo* 10 días siguientes al de la notificación  del 
en que se adm itan los recu rsos de casación  :

C onsiderando que, si b ien  en el art. 1.032 en qu e  se 
con cede  á los litigantes pobres el ben efic io  de qu e  en lu
gar del depósito presten caución , no se designa térm ino" 
para verificarlo  , el m ism o silen cio  dem uestra q u e  d ebe  ., 
hacerse en el señalado en el an terior :

C onsiderando qu e h ab iendo trascorrido el expresado 
térm ino sin haberse prestado la caución  .y acusada la re 
b e ld ía , era consigu ien te  é inevitable la deserción  d e l 
recu rso , con form e  á lo  p reven ido  en el art. 1.035 de la 
citada le y ;

Fallam os que debem os con firm ar y  con firm am os con  
las costas el auto apelado de 3 d e  F ebrero  ú lt im o ; y  de
vuélvanse los presentes á la A udiencia  de d onde p ro c e 
den con  la correspond iente  certificación .

Así por esta nuestra sen ten cia , qu e se publicará en  
la G aceta del G ob iern o  dentro de los c in co  dias .siguientes 
al de su fecha é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo  p ron un ciam os, m an
dam os y  firm am os. «■  Manuel García de la C otera .—  
E duardo Elío « G a b r ie l  Ceruelo de Ve lasco.*—Ven tura de 
Coisa y P a n d o .= J o sé  M. Cáceres —«Laüreano de Arrieta.

Publicación.*—Leída y  publicada fué la'sentencia an 
terior por e¡ lim o . Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose c e le 
bran do audiencia pública en  la S ección  prim era de la 
Sala prim era del m ism o h o y  dia de la fechá, de q u e  certi
fico  com o E scribano d e  Cámara habilitado.

Madrid 31 de O ctubre de 1865 — R em igio F ernandez 
y  R odríguez.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
E stado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d e  

créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Francisco A lvarez............................................................ N o preferente.
José León Calabaza.......................................................  Id.
Em eterio R om illo ............................................................ Id.
A ntonio A la r c o n ............................................................. Id.

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA NO PREFERENTE

Nominal.
Interesados. —

Reales vn.

14.342
34.268
25.793

2.700

Cambio.

Escudos.

99.99
99.99
99.99 
99,97

Efectivo.

Escudos.

D. A nton io A la rcon ........................................................................................ 2.700
F rancisco A lvarez ..................................................................................... 14.342
Em eterio R o m illo .....................................................................................  25.793
José León Calabaza........................................ ........................... .............  34.268

9,997
9.999
9.999
9.999

269,919 
1.434,056 
2.579,04* 
3426,457

77.103 7.709 474.

Madrid 30 de O ctubre de 1865. =  El S ecretario , P. 0 .,E u s e b io  M o h in o .« V .# B.**=»El D irector general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

del Registro de la Propiedad.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la con- 

tratación del trasporte de los libros del Registro de i a Pro - 
piedad á las capitales de las Audiencias durante el año 
próxim o de 1866.
1 / El contratista se obliga á cou d u cir  á las capitales

donde residen las A udiencias los libros que le entregúela 
D irección  general del R egistro de la Propiedad.

2.a La D irección entregará 3I contratista los libros eti 
sus correspond ientes ca jon es, rotulados y  bien con stru i
dos; d ebiendo aquel hacerse cargo d ellos en el local que 
aquella ocupa, y entregarlos en el que ocupen  las A ud ien 
cias.

3.* El contratista se obliga á poner los libros, bien tra* 
tados y acondicionados, en los puntos de su destino á los 
30 dias de ser entregados p or  la D irección  los que se re -



inilnn á las Audiencias de Mallorca y  Canarias, y á los 4S
los destinados á las demás.

V a La P"jeocion db ,nar® al contratista  po r este serv i
cio 1 o rs„ o el precio m enor en que quede adjudicado el re 
mate por cada arroba de p so b .u to , t .n  luego como re- 
cilw aviso do los Regentes de h aber hecho buena entrega.

t ^ c o n t r a t i s  a entregase a lgún bulto con falla ó 
avena, sera responsable del pago de danos y perjuicios 
r°h ! a preV í‘lido en el Reai decreto de i7  de

'i y  se. J°  descontará a ieinás el porte  que 
corresponda a lo que fa ltare  ó estuviere averiado. Si la 
entrefa se veri_ica.se con re traso , se le rebajará  asimismo
?',U n ,a  a i ? .  ?CCj >n. cudl'ta ó tercera parte, y hasta 
la mitad del po rte  de ias arrobas rem itidas á la Audien-
í 'a ílU?mnpr ■ . *e -“r;iso ’ sa' Y0 el caso de cualquier acci- 
dent p ¿vi si o o extraordinario  debidam ente justifica- 
do V M e no  a |a voluntad del contra tista .

6. . -‘OS que hayan de tom ar parte  en la subasta con
signaban previain n te en la Caja general de Depósitos y 
como garantía de sus proposiciones 3.000 rs. vn. en m e 
tílico o su equivalencia en títulos del Estado al precio 
de la cotización oficial del dia anterior.

7.a Las proposición s se extenderán con arreglo  al 
mode o adjunto, firm ándolas sus autores, expresando con 
letra la cantidad del p re c io , y se p resen tarán  en pliegos 
cerrados y ru b n c  tdos en su cubierta  por los p ro p o n en 
tes Dentro de la misma cubierta se inclu irá  el docum en
to que acredioj [a consignación del depósito de que trata 
la condicio.n 6. Toda proposición que no se redacte y 
presente'<*n esta forma se á desechada.

8. ¿[ acto de la subasta se verificara el dia I I  de Di-
cie'bore próximo en el de-pacho del Director general del 
Registro de la Propiedad ante los funcionarios que p ré- 
viacuente se d e s ig n a  al efecto.

En el día señalado se constitu irá  la Junta d e su b as- 
í i  d S- í S f  ,a tarde ’ y quedará abierta  la licitación, 
ibl tenden te  de dicha Jun ta  recibirá los pliegos que pre
senten los postores hasta las dos y m edia; los n u m era rá  
correlativamente á medida que se le entreguen , y desde 
dicha hora no adm itirá más pliegos y ab rirá  los recibi
dor, leyendo en a lta  voz las proposiciones y tom ando no 
Vi (te cada una á fin de publicar en seguida el resultado 
que ofrezcan. . .

10. t om paradns las proposiciones, se adjudicará el re 
mate al que ofrezca hacer la conducción por m enor pre- 
cio , si su proposición fuere arreglada á este  pliego. Esta 
adjudicación deberá aprobarse por el Ministerio de G ra
cia y Justicia.

H . S ise  presentasen dos ó más proposiciones iguales 
y que sean las más ventajosas, se ab rirá  en seguida por 
espacio de 10 m inutos, solo en tre  sus autores, una lic ita
ción verbal á la llana , adjudicándose el rem ate  al m ejo r 
postor, ha los licitadores no m ejorasen sus proposiciones, 
sera p re tendo  el que prim ero haya presentado su pliego 
cerrado , ó aquel cuyo pliego estuviere señalado con n u 
mero m enor.

12 . Adjudicado el rem ate se devolverán los docum en
to* de garantía á todos los postores m énos al adjudicado.

id. Aprobada la adjudicación del rem ate por el Ex 
celentisimo Sr Ministro de Gracia, y Justicia , el ad jud i
catario otorgará en < 1 térm ino de seis dias la correspon
diente escritu ra  de subasta, de la cual en tregará  á la Di - 
reccion copia fehaciente sacada á su costa.

■i. Tan pronto  como el contratista haya verificado el 
trasporte de 200 a r ro b a s , la Dirección le devolverá los 
documentos que acrediten el depósito hecho para tqm ar 
p a rteen  la su b asta , á fin de que pueda re tira r lo , rete
niendo como garantía  del cum plim iento  del con tra to  el 
importe de la conducción de dichas arrobas.

i5. Acreditada la entrvga de los últim os libros que se 
pongan en po ler del contratista  en el año próxim o ce
sara ia responsabilidad de este , y se le satisfará por la 
Dirección el im porte de las 200 arrobas retenido en ea- 
rantia. s

Madrid 30 de O ctubre de 1865.=E1 D irector general 
Luis Mana de la Torre. *

Modelo de proposición.
El que su scribe , vecino d e  , se obliga á condu

cir a las capitales de las Audiencias los libros que se le 
entreguen en el año próxim o por la Dirección general del 
Registro de la Propiedad al precio d e . . . . . .  arroba
con arreglo al pliego de cóndiciones publicado por la mis
ma para la contratación d e ^ s te  servicio.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 
contratación de los cajones en que se han de trasportar á las 
capitales de las Audiencias los libros del Ilegistro de la 
Propiedad durante el año de <866.

L4 Los cajones tendrán  63 centím etros d e la rso  50 de 
ancho y 53 de alto. & ’

I a Se empleará en su construcción m adera de Balsain 
de 2o m ilímetros de grueso.

3.a Cada cajón tendrá <2 barro tes de suficiente a n 
chura para que puedan clavarse dos alfileres grandes en 
cada uno de sus extremos.

4.a Las ju n tas  irán encoladas y c lavadas, y las tapas 
estaran preparadas de m anera que puedan cerra rse  los 
cajone' brevem ente.

En el local que ocupa esta Dirección está de m anifies
to un cajón, con arreglo al cual habrá de co n stru ir el 
contratista los que se le encarguen.

5.a S e a  obligación del contratista  em paque ta r los  li* 
bros siem pre que la Dirección lo exija.

6.a A los seis dias siguientes al en que reciba el con
tratista el aviso oportuno entregará en el local que ocu
pan las oficinas de ía Dirección 30 cajones, verificándolo 
de igual núm ero en cada una de las sem anas siguientes 
hasta la term inación de los que se le encargaren .

7.* Por cada cajón de las condiciones y medidas ex
presadas abonará la Dirección al contratista  20 rs. y  10 
céntimos, ó el precio m enor en que quede adjudicado el 
remate. El pago se verificará p a rc ia lm en te , abonándose 
el importe de 60 cajones luego que la Dirección los haya 
recibido. :

8.a Si el contratista dejase de cum plir alguna de las 
condiciones de este contrato, será responsable de los d a 
nos y perjuicios que ocasione, con arreg la  ¿ lo prevenido 
en e\ Real decreto de 27 de Feb re ro  de 1852.

9.a Los que hayan  de tom ar parte  en la subasta co n 
signaran previam ente en la Caja general de Depósitos y 
como garantía de .ras proposiciones 4.;00 rs. vn. en m e 
tálico, ó su equivalencia en títulos del Estado al precio 
de la cotiz cion oficial del dia anterio r.

10. Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo a d ju n to , firm ándolas sus a u to re s , expresando 
con letra la cantidad del p re c io , y  se p resen tarán  en 
pliegos cerrados y rubricados en su cub ierta  por los pro- 
ponentes. Dentro de la misma cubierta  se inclu irá  el dor 
cimiento que acredite la consignación del depósito de 
que trata la condición 9.a

T( da proposición que no se redacte y presente en 
esta forma será desechada.

. El acto de la subasta se verificará el dia 11  de Di
ciembre próximo en el despacho de! D irector general del 
Registro de la Propiedad , an te los funcionarios que pré- 
viamente se designen al efecto.

12. En el dia .-eñalado se constituirá  la Jun ta  de su 
basta a las dos de la tarde y quedará  abierta  la licitación, 
bl 1 residente de dicha Junta recibirá los pliegos que p re 
senten 1 s postores hasta las dos y inedia, los n u m era rá  
correlativam ente á medida que se le entreguen , y  desde 
dicha hora no adm itirá  más pliegos y abrirá  los recibidos, 
leyendo en alta voz las proposiciones y tomando nota de 
cada una á fin de publicar en seguida el resultado que 
ofezcan.

13. Comparadas las proposiciones se adjudicará el r e 
ba te  al que ofrezca hacer los cajones por m enor precio 
si su proposición fuese arreglada á «sle plegó. Esta adju
dicación deberá aprobarse por el Ministerio de Gracia v 
Justicia. :

4 4. Si se presentaren  dos ó más proposiciones iguales 
y que sean las más ventajosas, se ab rirá  en seguida por 
espacio de 10 m inutas, solo en tre  sus autores, una lic ita 
ción verbal a la llana, adjudicándose el rem ate al m eior 
postor. J

Si los licitadores no m ejorasen sus proposiciones se 
rá proferido el que prim ero haya presentado su pliego 
cerrado, ó aquel cuyo pliego estuviese señalado con n ú 
mero menor.

15. Adjudicado el rem ate se devolverán  los docum en
tos de garantía á todos los postores m énos al adjudica
tario.

16. Aprobada la adjudicación del rem ate por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia, el ad judicata
rio otorgará en el térm ino de seis dias la correspondien
te escritora de subasta de la cual entregará  á la D irec
ción copia f haciente sacada á su c^sta.

17. Tan pronio como el contratista  haya entregado 50 
e ira e s  la Dirección le d. volverá los docum entos que 
acrediten el depósito hecho para tom ar parte  en  la su 
basta á fin de que pueda retirarlo , re teniendo como ga
rantía del cum plim iento del contrato  el im porte de d i 
chos cajones.

*3. Entregados por el contratista los últim os cajones 
que se le pidan uu ran te  el año próximo, se le abonará el 
importe de los 50 de que trata la condición 17.

Ma irid 3o de O ctubre de 1865.==E1 Director general, 
Luis María de la Torre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. . . . ,  se obliga á en tregar 

en la Dirección general del Registro de 1a Propiedad los 
cajones que .vean precitos para el trasporte  de los libros 

el Registro al precio d e  cada uno, con arreglo al

pliego de condiciones publicado por la misma para  la 
contratación  de este servicio.

(Fecha y firma.)

D irección  gen eral de la Deuda pública .
Secretaria.

D e p a r t a m e n t o  d e  E m i s i ó n , T e n e d u r í a  d e l  G r a n  L i b r o  d e  
l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .—  Nota de
los cupones de acciones de obras públicas que se declaran 
aniñados, de conformidad con lo acordado por la Junta de 
la Deuda púb'ica en 13 de Noviembre de 1860 , mediante 
a q>ecorresponden á acciones amortizadas presentadas á 
reembolso.

Número Su Número Semestre
.de de

a c c io n e s , numeración, c u p o n e s  á que corresponden.

( 1 .a de Enero y L* de 
1 12.310 3 Ju io de 1362 y 1 .*

í de Enero de 1863.
 ________________ i _________

Madrid 25 de O ctubre de 1865.=El Jefe del D eparta- 
m em o, Estéban Morales.=V.* B.*— El Director general 
Sancho. *

D irección  de la  obra de la n ueva  Gasa 
de M oneda y  Fábrica del Sello.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada en 18 de Setiem bre últim o de los tres 
tubos de fundición de h ierro que existen como sobran tes 
en estas o b ra s , el limo. Sr. D irec'or general de Obras pú 
blicas ha acordado se proceda á nueva subasta , bajando
á 400 milésimas de escudo el precio de la arroba de h ie r
ro. En su virtud tendrá lugar dicha subasta el jueves 16 
de Noviembre próxim o, á las dos de su tarde, en las ofici 
ñas de la Dirección facultativa de dichas obras , sita en 
la nueva Casa de Monada , presentando las proposiciones 
«n pliegos cerrad o s, sin que baje el tipo que en las m is
mas se m arque de la referida cantidad de 400 m ilésimas 
de escudo la arroba de h ierro.

Los efectos que >e subastan  y pliego de condiciones 
estarán  de m anifiesto todos los dias no feriados de nueve 
de la m añana á tres d é la  tarde en el local indicado sito 
en Recoletos. '

Madrid 31 de O ctubre de 1865.—Francisco Jareño.

G obierno de la  p rov in cia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 6 Aguas.

D. Ramón Ugarte, como apoderado de D. José de Sala
manca, ha presentado en este Gobierno de provincia un 
proyecto para ap rovechar las agua? del rio G uadarram a 
en el abastecim iento de los Carabancheles alto y b jo  y 
los cuarteles de Artillería situados en las dehesas de d i
chos pueblos. Y con el objeto de que las personas ó c o r
poraciones que se consideren con derecho á oponerse á 
dicho proyecto puedan exponer á mi autoridad lo que 
juzguen oportuno en el preciso térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, he dispuesto su publicación.

Madrid 31 de O ctubre de 1865.==E1 G obernador Du
que de Sesto. 2379

A dm in istración  p rin cip a l de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in cia  de Madrid.

Habiendo sido aprobado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas el presupuesto form ado por el A rqui
tecto de Hacienda para las obras de reparación que son 
necesarias en la c*sa de la propiedad del Estado que ocu
pa la A dm inistración subalterna del Real Sitio del Esco
rial, esta p rincipal ha acordado publicar los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas bajo las cuales 
han de ejecutar las referidas obras, para que llegando á 
conocim iento del público , puedan las personas á quienes 
interese p resentar sus proposiciones y tenga electo la 
subasta con las formalidades de instrucción. El m encio 
nado presupuesto se m anifestará en esta oficina y en la 
citada subalterna del Escorial. donde podrán consultarlo  
las personas que g u sten , y el rem ate se celebrará  á los 
30 dias, contados desde aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, de una á dos 
de la tarde.

Pliego de condiciones económicas.

A** El rem ate se celebrará sim ultáneam ente en esta 
oorfc y en  el Escurial. En Madrid en el despacho del se 
ñor A dm inistrador principal de Hacienda pública de esta 
provincia, b*jo la Presidencia de dicho señor y con a sis
tencia del Oficial prim ero In terven to r y  Escribano m a
yor de R entas, y en dicho Real sitio an te  el A dm inistra
do r subalterno  asistido de un Escribano público.

2 .a No se adm itirán posturas que excedan de la c an 
tidad de 423 escudos 550 milé im as, im pone  del p resu
puesto aprobado, teniendo presente los inlere-ndos que 
en esta sum a se hallan incluidos 100 escudos de hono
rarios al Sr. Arqu tecto por la form ación del presupuesto 
y reconocim iento, que serán  de cuenta del rem atante, y 
20 escudos para im previstos que se deducirán de aquella 
si no es necesario su inversión.

3.a Legado el dia v en la prim era hora señalada para 
el rem ate, p resentarán  los licitadores sus proposiciones 
con estricta sujeción al modelo adjunto  en pliegos cerra 
dos, cuya cubierta  será ruhricada po r el portador, que 
entregará  al Sr. Presidente, quien dispondrá que se va
yan num erando por el orden en que se en treguen.

4.a A dichos pliegos deberá acom pañarse la carta  de 
pago que acredite  la entrega en la Caja general de Depó
sitos del 10 por 100 del im porte del p re su p u esto , q u ed an 
do en garantía del rem atante Ín terin  se ejecutan y ap ru e
ban las o b ra s, devolviéndose en el acto los de las p ropo
siciones que no hayan sido admitidas.

5.a T rascurrida que sea la prim era hora se irán  abrfén- 
do los pliegos po r el órden de num eración, tom ándo
se nota y publicándose su contenido por el actuario.

6.a El rem ate  se considerará adjudicado á favor del 
licitador que presente la proposición más ventajosa para 
la H acienda , pero no causará efecto hasta que recaiga la 
superio r aprobación.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri- 
rá .lic itación  á la llana por espacio de diez m inutos en lre  
sus au to res, quedando el rem ate  en favor del que más 
ventajas o frezca, sin  perjuicio tam bién de la aprobación 
superior. En el caso de que no qu isieran  m ejorar sus pro 
posiciones , se adjudicará el reñíate al que haya p resen 
tado con prioridad el pliego de aquellas , teniendo en 
cuenta que si tam bién resultase em pate en tre  las p ropo
siciones adm itidas en Madrid y el Escorial, se adjudicará 
por suerte  en la Dirección.

8.a La persona á cuyo favor quede el rem ate  em peza
rá las obras á los c in tro  dias, ó ántes si es posible, de la 
fecha en que se le com unique la aprobación , y las te rm i
nará con arreglo  al pliego facultativo y en el térm ino que 
en .el mismo se expresa , á cuyo efecto form alizará la co r
respondiente escritu ra.

9.a En el caso de no cum plir el rem atante con lo p res
crito  en la condición anterior, se considerará rescindido 
el co n tra to , quedando sujeto á la responsabilidad que im 
pone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10 . Concluidas que sean las obras se reconocerán por 
el A rquitecto de la H acienda, qu ien  expedirá la oportu 
na certificación. Si resu ltare  que en ellos no se hubieran  
cum plido algunas de las condiciones estipuladas, serán  
deshechas por cuenta y riesgo del contratista, ó rebajada 
de su im porte la cantidad que á juicio del A rquitecto de- 
m erezca del valor á que se contrató.

1 1 . Si se hiciese dám enos alguna parte de las obras, 
se rebajará  su im porte con arreglo á p resupuesto , así co
mo los aum entos que por causas im previstas se ocasiona
ren  y  dispusiese el A rquitecto se abonarán  de la p a rti
da correspondiente del presupuesto , prévia valuación, 
quedando dicha partida á beneficio de la A dm inistración 
en el caso de no haberlos.

12. La cantidad p o rq u e  las obras hayan quedado re
m atadas se satisfará al contratista tan  luego como acred i
te haberlas concluido y resu lta ren  dadas como buenas 
en el reconocim ien to , y sea com prendida en la d is tri
bución de fondos correspondientes.

43. Serán de cuenta del rem atante  los gastos de for
m ación de presupuesto y reconocim iento, según queda 
expresado en la condición 2 .a, y adem ás los que ocasione 
el otorgam iento de la escritura.

4 i. La responsabilidad en que el rem atan te  puede in 
cu rrir  por falta de cum plim iento de lo pactado se le 
exigirá por ia via de aprem io y procedim iento adm inis
trativo, aun  cuando goce de algún privilegio ó fuero p a r
ticular.

45. Y por ú ltim o , todas las cuestiones que puedan 
6urg ir sobre la in te ligencia , rescisión y efectos de con
trato hab rán  de resolverse por la via contencioso-adm i 
n istra tiv a , depurados q uesean  los trám ites gubernativos.

Madrid 28 de O ctubre de 48o5.—José Fernandez de 
Riero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que vive calle d e . . . . . . ,  n ú 

m ero . . . . ,  se obliga á ejecutar las obras que son necesa
rias en la casa que ocupa la Adm inistración de Rentas 
del Escorial con arreglo á las condiciones económ icas y

facultativas que contienen los pliegos publicados á este
efecto en la G a c e t a  y Boletín oficial de los d ia s  , en
la cantidad d e  e sc u d o s .. .  m ilésimas (en letra).

( Fecha y firma.)

Pliego de las condiciones facultativas.
1 .a Será de cuenta del contratista dem oler un tabique 

de medio pié y volver á constru irlo  del mismo grueso, 
guarneciéndolo y blanqueándolo á ámbos haces, siendo 
el ladrillo que se emplee pardo de buena calidad.

2.a Tam bién será de cuenta de! contratista  poner un  
pié derecho de sesma con su  zapata y una vara de pie
dra berroqueña. Igualm ente se deberá colocar 3 a sn ila s  
de terciado para hacer un entarim ado de un pié de alto 
y dos de salida con objeto de colocar los cajones del 
tab aco , siendo dicho entarim ado de tabla de pulgada r e 
bajada y fijada á las asnillas con alfileres de 30 ííneas.

3.a El revestido de tabla se hará m achihem brado con 
tres restriles de terc iado, empleando tabla de pulgada, y 
sujetándose con alfileres. También se colocarán dos be- 
rengenos en los ángulos del alfolí de media alfajía su 
jetos con alfileres y de las dim ensiones que se m arcan en 
el presupuesto.

4.a El cerco que ha de colocarse en el alfolí será de 
media alfajía con arreglo á las dimensiones de la p u e r 
ta que existe , com prendiéndose el herraje necesario y la 
colocación de la citada p u e r ta , debiendo hacerse el re 
corrido general de puertas y ventanas , con inclusión de 
los herrajes que faltan.

5.a El blanqueo de la habitación principal se hará ra 
yando y tendiendo , lavando á paños sin recortes , y sien 
do el yeso que se emplee , tanto tosco como blanco , de 
buena calid ad , debiendo cogerse las quiebras y reven to 
nes que se indican en el presupuesto.

6.a El recorrido  de solados de todas las piezas se hará  
con baldosa , sentándola en tosco.

7.a En el caso que se encuen tren  rotos todos los m a
deros d .̂ á ocho, el contratista  deberá reponerlos, siendo 
de su cuenta el cie lo-rase , y si no, le aerá deducido su 
im porte.

8.a El contratista no podrá em pezar la obra sin  da r 
prévio aviso al A rq u itec to , sujetándose estrictam ente á 
lo e>tipulado en estas condiciones é instrucciones que se 
le comuniquen , debiendo principiarla dentro  de los cua
tro  dias siguientes al en que le fuere com unicada la ap ro 
bación de la subasta , y  darla  por concluida en el té rm i
no de 21 dias.

9.a Todo el 'andam iaje necesario para la obra, así como 
los demás útiles y herram ientas, serán de cuenta del con
tratista, quien  no tendrá  dérecho á  reclam ación alguna 
por variación de precios en jo rnales y m ateriales así como 
tam bién por falta d(j deU lle de obra en las condiciones 
y presupuestos. * .

4 0. Él contratista  será responsable de cualqu ier des
gracia ó falta d esús operarios, tanto por la m ala ejecución 
en los trabajos como por las im prudencias que pudieran  
com eter contra su propia seguridad.

1 1 . Será de cuenta del contratista  lá extracción al 
cam po de los escombros que produzca la obra.

Es cop ia .= José  F. de Riero.

G obierno de la  p ro v in c ia  de Gáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento de T ejed a , en esta provincia , dotada con el suel
do de 3.000 rs. anuales, satisfechos de los fondos m unici
pales.

Las personas que aspiren á ob tener dicha p laza, ade
más de la capacidad necesaria , tendrán  25 años cum pli
dos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Julio de 4851 y  48 de Febrero de 4 856 ,y  p resentarán  
sus solicitudes debidam ente docum entadas ai Presidente 
del referido A yuntam iento den tro  de los 30 dias sigui n -  
te s a l en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia 
de que pasado este térm ino se "proveerá^ la expresada 
Secretaría, con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la 
ley de Ayuntam ientos v igen te , Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1653 y Real orden de 21 dei mismo mes de 
1858.

Cáceres 47 de O ctubre de 4865.*=Felipe de Nassarre.
 ____________  2393—3

Gobierno de la  p rov in cia  de Ciudad-Real.
La Secretaría del Vyuntamiento de Agudo, dotada 

con 33o escudos an u a ies , se halla vacante por renuncia  
del que la desem peñaba. ,

Los aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes á la ex 
presada Gorporacion m unicipal en el térm ino de un mes, 
que princip iará á contarse desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  y BoleUn oficial de esta provincia, y 
trascu rrido  que sea se proveerá dicha plaza con arreglo 
á la ley.

Ciudad-Real 21 de O ctubre de 1865.«=Santiago Sán
chez de Ramos. 2370__4

G obierno de la p rov in cia  de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 3.*— Puentes.

En uso de las faculta les que rae confiere el art. 16 del 
Real decreto de 17 de O ctubre de 1863. he tenido á bien 
senalar el dia «8 de Noviembre próximo, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta d é la s  
obras de reparación definitiva del puente denom inado de 
Canto sobre el rio Tajuña. en térm ino de Brihuega, cuyo 
presupuesto asciende á 927 escudos 621 milésimas, que 
serán  satisfechos con cargo al presupuesto adicional de 
la provincia correspondiente al del co rrien te  año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de, 18 de Marzo de 1852 ante mi au to 
ridad  con asistencia de un  Diputado p ro v in c ia l, del Jefe 
de la Sección de Fom ento y del D irector de Caminos v e 
cinales.

El presupuesto, pliego de condiciones y  plano corres
pondiente se expondrán  en la citada Sección de Fom en
to para conocim iento del público d u ran te  el plazo que 
queda señalado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arregladas al siguiente modelo y acom pañadas de la car
ta de pago que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos de esta provincia el 5 por 400 de la 
cantidad á que asciende el p re su p u es to , como garantía 
para poder tom ar parte  en la subasta.

Guadalajara 28 de O ctubre de 4 865.=*El G obernador 
G enaro Alas. *

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d é  , se obliga á e jecu tar de su

cuanta las obras de reparación definitiva del puente de
nom inado de Cantó sobre el río Tajuña, en el térm ino  de 
Brihuega, anunciadas en el Boletín oficial correspondiente 
al d i a . . . .  en la cantidad d e . . . . .  (en letra) con sujeción 
al presupuestó, plano y pliegos de condiciones formados 
al efecto, de que estoy enterado.

(Fecha y firma del proponente.) 2365

G obierno de la p rov in cia  de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Alba de Yeltes, dotada con el sueldo anual de 140 escu 
dos, pagados de fondos m unicipales; y debiendo p ro v eer
se con arreglo á lo prevenido en las Reales disposiciones 
de 1 9 de O ctubre de 1853 y 18 de Febrero de 1856, los 
aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento del citado pueblo en el térm ino de un 
mes , contado desde que aparezca inserto  este anuncio 
en los periódicos oficiales de la provincia y de Madrid.

Salam anca 4 9 de O ctubre de 4 865.=E1 G obernador, 
Ramón María Moreno. 2392— 3

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de Mar- 
tiago en esta provincia para la asistencia de 7 o familias 
pobres, con la dotación de 2 .0<l0 rs. anuales pagados por 
trim estres vencidos de los fondos municipales, cuya pla
za se proveerá en el térm ino de un mes desde la fecha 
de la publicación en el Boletín oficial y  G a c e t a  y con a r 
reglo al Real decreto de 9 de Noviem bre de 1864, dispo
siciones posteriores y pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en Ía Secretaría de dicho pueblo , que
dando en libertad el Facultativo de poder hacer las igua
las particulares y  con tra ta r con el resto del vecindario, 
que asciende á 230 vecinos no pobres.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á la Alcaldía 
del referido pueblo.

Salamanca y  O ctubre 41 de 4865.=~El Gobernador, 
Ramón María Moreuo. 2394

G obierno de la  p rov in cia  de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Rebollo por dimisión del que la desem peñaba , con el 
sueldo anual de 40o escudos, pagados p o r trim estres de 
fondos municipales: su provisión tendrá lugar á los 30 
dias de la inserción de este anuncio, dirigiendo los aspi
ran tes sus solicitudes al Presidente de aquel A y un ta
m iento ántes de esp irar el plazo señalado.

Segovia 9 de O ctubre de 48&5.—“ El G obernador , Ale
jan d ro  M arquina. 2384—2

G obierno de la  p rov in cia  de T arragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento de P ere lló , dotada con el sueldo de 350 escudos.
Los a sp iran tes , que deberán ser m ayores de 25 años,

dirig irán  sus solicitudes docum entadas al Alcalde, P resi
dente de aquella Corporación, dentro  del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera  vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 13 de O ctubre de 1865 — P. O., Antonio 
Torrecilla de Robles. 2371 — 1

A yuntam iento con stitu c ion a l de M oratalla.
_ Debidamente autorizado este A yuntam iento por el se
ñor G obernador de la provincia para la creación de dos 
partidos médicos de prim era clase con arreglo á las p re s
cripciones del reglamento de 9 de Noviembre de 1864, 
abre concurso por térm ino de 30 días, á contar desde que 
se publique este anuncio en < 1 Boletín ohcód v Gaceta d i  
M adrid , á la provisión de dos plazas de Médico-ciruja 
no, dotadas cada una con el haber anual de 400 escudos, 
y 2 escudos más por cada familia pobre que asis'an que en 
algún año esceda del núm ero de 200.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán dentro del 
térm ino señalado en esta Secretaría m unicipal solicitud 
docum entada con los títulos que acrediten su aptitud le
gal , m éritos y servicios.

El contrato con los Facultativos ha de d u ra r tres años, 
que darán principio en 1 .a de Enero de 1866 , su jetándo
se en cuaido á las demás condiciones á lo que dispone el 
reglam ento ántes citado.

Moratalla 25 de Octubre de 1865 .=Jesús Conejero.
2169—2

A udiencia T err itor ia l de Búrgos.
Secretaria.

Vacante por renuncia  del que la servia una plaza 
de alguacil del Juzgado de p iim era  instancia de San Se
bastian, el Sr. Regente, en conform idad á lo prevenido en 
el art. 31 del Real decreto de 30 de Octubre de 1852, ha 
dispuesto se haga saber al público , á fin de que los a s
p irantes que reú n an  las circunstancias que previene el 
a rt. 30 del citado Real decreto presenten sus solicitudes 
docum entadas en 1a Secretaría de mi cargo en el térm i 
no de 4o dias, contados desde la inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  y  B>detin oficial de la provincia.

Búrgos 3 o de Octubre de 4865.=P . O. del Sr. Regente, 
Bonifacio García. 2390

A dm in istración  p rin cip a l de H acienda p ública  
de la p rov in cia  de Zaragoza.

Por el p resen te  y á virtud  de acuerdo de la Sala se 
gunda del T ribunal m ayor de Cuentas del Reino, se cita 
á D. Vicente Bianco, Oficial prim ero que fué de la Ad
m inistración principal de Correos de esta c iu d a d , para 
que en el térm ino de nueve d ias , á contar desde la in 
serción de este llam am iento en la G a c e t a  oficial y  en el 
Boletín de esta p ro v in c ia , concurra á esta A dm inistración 
por sí ó por persona legalmente autorizada á dar sus des
cargos ó á exponer lo que á su derecho convenga en el 
expediente de rein tegro  que se sigue en la misma po r el 
alcance que resultó  al A dm inistrador de dicha renta Don 
Francisco Fagundo, im portante 56.799 rs. 8 cénts., en el 
tiempo en que aquel sirvió el indicado destino de Oficial 
p r im e ro , de cuyo alcance existe aun el débito de 18.545 
rea les7 6  cénts ; advirtiéndole que s in o  lo verifica así, le 
parará p e rju ic io , con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 126 del reglam ento del expresado T ribunal de 22 
de Setiem bre de 1853.

Zaragoza 30 de O ctubre de 1865 .=V entura  déla  Peña.
_______________  2366

A dm in istración  p rin cip a l de H acienda p úb lica  
de la  p rov in cia  de Cáceres.

D. Manuel González G randa, Jefe honorario  de Ad
m inistración de Hacienda pública y A dm inistrador de la 
provincia de Cáceres.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera y 
últim a vez á D. Leandro del V illar, G obernador que fue 
de eata provincia en el año de 1858, ó á sus hijos, he re 
deros y sucesores en el caso de haber fallecido, y cuyo 
paradero se ig n o ra , para que en e l,té rm ino  de nueve 
d ias, á con tar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , se p resente ó manifieste á esta Admi 
nistracion el punto de su residencia, á fin de com unicar
le los fundam entos de la responsabilidad que le resulta 
del expediente de alcance del Pagador que fué de Obras 
públicas en aquella época D. Manuel Sánchez del Pozo, y 
alegue cuanto tenga por conveniente en su defensa , en 
el modo y forma que previene el art. 88 del reglam ento 
de 2 de Setiem bre de 1853; en inteligencia q u e d e  no 
hacerlo, prévia la declaración de contum acia y rebeldía, 
se procederá á las actuaciones subsiguientes.

Dado en Cáceres á 30 de O ctubre de l865.«=Manuel 
González Granda. 2389

C ontaduría de H acienda pública  
de la  p ro v in cia  de V alladolid .

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la su 
basta que se celebrará el día 27 de Noviembre próximo 
venidero para reforma y construcción del mobiliario de 
esta Contaduría y empapelado de dos piezas de la m is
ma, ante los Sres. Gobernador y  Contador, con asisten
cia del Sr. Escribano de Hacienda.

4.a No se adm itirá  postura que exceda de la cantidad 
de 300 escudos.

2 .a Para tom ar parte  en la subasta es indispensable 
acred itar por medio de carta de pago haber depositado 
en la sucursal de esta provincia 20 escudos, que serán 
devueltos á los im ponentes excepto al que se haya ad ju 
dicado el rem ate y que le dejará como garantía de las 
obras, que h ab rán  de ser reconocidas por peritos ántes 
de satisfacerse su  im p o rte , y no tendrán  principio hasta 
que se dé conocim iento al rem atante de haber sido ap ro 
bada la subasta po r la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que se depositarán en la caja que al efecto se colocará 
en la portería del Gobierno, acom pañadas de las cartas 
de pago del depósito á que se refiere la condición a n te 
rior.

4.a Si resu ltaren  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
ab rirá  licitación ve rb a l, solo en tre  sus autores, por espa
cio de ocho m inutos.

Presupuesto aprobado por la Superioridad.
•  ̂Empapelado de dos piezas , cuyos lienzos miden m e

tros cuadrados 69, suponiendo un  papel de 0,100 pieza, 
29 escudos.

Seis bastidores abiertos, con cristales, para otros tan 
tos balcones-ventanas, de m etros 1,70 alto por 4,16 a n 
cho, 39 escudos.

R etocar, forrar y p in ta r ocho m esas, cinco p u ertas, 
seis ven tanas, siete taqu illas, un  arm ario y u n  tab lero , 
al óleo, la p in tu ra  de las ventanas en su parte  exterior*, 
47 escudos.

Reforma de nueve sillones, con relleno y forro de 
gu tta -percha  de prim era  cíate, 48 escudos.

Un portier alfombrado para el despacho, 20 escudos. 
Cambio del sillón del m ism o , 8 escudos.
Pup itre  de nogal con tápele de paño verde para el 

despacho, 9 escudos.
Tablero guarda-frio , de pino, para i d . , 6 escudos. 
Cambio de sitio de la puerta de la portería , 8 es

cudos.
Dos bastidores pequeños con cristal para  un pasillo, 

3 escudos.
Retrato de S. M. con m arco dorado, 10 escudos.
Ocho pupitres de p ino , dobles, forrados de bayeta 

verde, 46 escudos.
Un reh j de cuadro, 27 escudos.
Total, 300 escudos.
Valladolid 27 de Octubre de 4 865.« Ja c in to  Ruiz.

2368

U niversidad  literaria  de Granada.
D. Juan Bautista E nriquez, Rector de esta U niver

sidad &c.
Hago saber se halla vacante en la Facultad de Medici

na de esta Universidad una plaza de Profesor clínico, do
tada con el sueldo de 600 escudos a n u a le s , la cual ha de 
proveerse m ediante oposición en tre  los Doctores ó L icen
ciados en la misma Facultad, según lo resuelto por órden 
de la Dirección general de Instrucción pública de 30 de 
Setiem bre próximo pasado.

Los ejercicios serán dos, y  tendrán  lugar en esta Uni
versidad; consistiendo el prim ero en la exposición de la 
historia médica de un enfermo, y el segundo en practicar 
una operación sobre el cadáver.

Para el prim er acto se pondrán en una u rn a  ocho cé
dulas correspondientes á otros tantos en ferm os, de los 
cuales cuatro  serán  de medicina y los otros cuatr® de 
c rugía. El actuante sacará una cédula y pasará inm edia
tam ente á exam inar el enferm o que le haya tocado en 
suerte  por el tiempo qu* fuere necesario , no pasando de 
media hora. Concluido este exáinen , que deberá hacerse 
en presencia del Secretario  del T rib u n a l, se le incom u
nicará , dándole do> horas de tiempo para que se prepare, 
haciendo en seguida delante del Tribunal la hisioria del 
mal ,  sus causas, diagnóstico, pronóstico y método c u 
rativo. La exposición de la historia del m al, á la cual de
berá añadir el actuante cuantas consideraciones c reyere

interesantes acerca del mismo mal en g en era l, no tendrá 
tiempo limitado; y luego que la concluya los co n trincan
tes, que habrán exam inado el enferm o d uran te  la inco~ 
municacion del actuante, le harán  observaciones por es
pacio de 2 ü minutos cada uno.

Para el segundo acto el T ribunal p reparará 40 cédu
las con otras tantas operaciones. El actuan te  sacará dosr 
de las cuales elegirá una, y se le incom unicara inm edia
tam ente por espacio de tres horas, dándole los auxilios 
necesarios para hacer la operación y los libros que p id ie
re ; concluido el térm ino prefi:ad<> , expondrá detallada
mente delante del Tribunal la 'h isto ria  de U operación 
que le ha cabido en su e r te , expre-ando los diverso* m é
todos puestos en práctic ■ hasta el dia , dando las razones 
de preferencia del que haya elegido, y dem ostrando al 
mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que lo 
haya practicado.

El T ribunal se sujetará además en todo lo relativo á la 
oposición á lo prevenido en los artículos 1z7 , 4 28 , 129, 
140 y 141 del reglam ento de 1847 y Reales órdenes de 21 
de Setiem bre de 1s5l y 6 de Octubre de 1802.

Los aspirantes presentarán  en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes docum entadas en el té r 
mino de 3-> días, á contar desde la inserciu» de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 31 de Octubre de 1805.*= El Rector , Juan R. 
Enriquez. 2391

Cuerpo úe In gen ieros de M ontes.
DISTRITO d e  a v i l a .

El dia 29 de Noviembre próxim o venidero, á las doce 
d<s su mañana, tendrá lugar la subasta doble sim nltá- 
tánea de 731 p inos, señalados con el m arco núm. 1.* en 
el m onte titulado Pinar de Peguerinos, de los propios del 
mismo pueblo , situado en su térm ino, de esta provincia, 
y cuyo aprovecham iento ha sido autorizado por Real 
órden de 11 del actual como parte  del anual relativo al 
mismo , siendo las clases , especie y valor de los indica
dos productos los que se expresan en el siguiente:

Pinos en pié y señalados.
Ciento cuarenta y siete pinos de la especie Balsain, 

del m arco de media vara. Valor de cada uno 100 rs. Idem 
de todos 14.700 rs.

Ciento ochenta id. de id., del marco de pié y cuarto. 
Valor de cada uno 90 rs. Idem  de todos 16.200.

Ciento veintiocho id. de id., del marco de sierra. Va
lor de cada uno 80 rs. Idem de todos 10.240.

Ciento setenta y tres id. de id., del m arco de tercia* 
Valor de cada uno 60 rs. Idem de todos 10 380. .

Treinta y cinco id. de id., del marco de sesma. Valor 
de cada uno 40 rs. Idem de todos 1.400.

Cuarenta y dos id. de id., del marco de vigueta. Valor 
de cada uno 30 rs. Idem de todos 1.260.

Cinco id. de id., del marco de madero de á seis. Valor
de cada uno 20 rs. Idem de todos 4 00.

Total de pinos 710. Idem rs. vn. 54.280.
Maderas sobrantes de los 15 pinos concedidos2p*ro la 

reparación de pontones.
Un pino d é la  especie Balsain, del marco de terc ia  

en 60 rs.
Otro id. de id., del marco de media v igueta, en 4 4 rs.
Otro id. de id., del m arco de m adero de á seis, en 

18 rs.
Tres id. de id., del marco de m aderos medios. Valor

de cada uno 9 rs. Idem de todos 27.
Cuatro id. de id., del marco de trozas de alfajías de á 

nueve. Valor de cada uno 24 rs. Idem  de todos 96.
Uno id. de id., del marco de trozas de alfajía de á 7, 

en 4 8 rs.
Otro id. de id., del m arco de trozas destabla, en 14 rs.
Otro id. de id., del m arco de trozas de ripia, en 6 rs.
Total de pinos 13. Idem rs. vn. 253.

Maderas procedentes de cortas ilícitas y  depositadas en e l 
pueblo.

Tres pinos de la especie B alsain , del m arco de te r 
cia. Valor de cada uno 60 rs. Idem de to los 180.

Uno id. de id., del marco de media vigueta, en 14 rs .
Dos id. de id., del m arco de m aderos de á 10 . Valor 

de cada uno 8 rs. Idem de todos 16.
Total de pinos seis. Idem rs. vn. 210 .

Maderas cortadas por los alumnos de la Escuela especial 
del ramo.

Dos pinos de la especie Balsain , del marco de m ade
ros de á seis. Valor de cada uno 18 rs. Idem de todos 36.

Total núm ero de pinos 731. Valor en rs. vn. 54.779. 
En escudos 5.477,900.

La subasta se verificará en el Gobierno de provincia 
ante el Excmo. S r Gobernador de la misma ó persona en 
quien delegue, y en la Casa Consistorial del pueblo de Pe- 
guerm os ante su Alcalde ó quien haga sus veces, admitién- 
•iose las proposiciones en el acto en pliegos cerrados con 
sujecitin á la fórm ula que se designa á con tinuación, y  
acompañando la carta de pago que acredite haber e n tre 
gado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta p ro 
vincia ó bien en la Depositaría de fondos de propios de 
Peguerinos el 5 por 100 del importe de la tasación como 
fianza para ser admisible á !a licitación, todo con su je
ción á lo dispuesto en el tít. 7.a del Real decreto de 17 
de Mayo últim o; encontrándose en dichos puntos con la 
oportunidad debida el pliego de condiciones, y  no siendo 
admisible proposición alguna que por lo ménos no cubra 
la cantidad de 5.477 escudos 900 milésimas , en que ha 
sido tasado este disfrute.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y plie

go de condiciones bajo el que se saca á pública subasta 
la corta y saca de 7 3 1 pinos, señalados en los m ontes titu 
lados P inar de P eguerinos, de los propios del mismo, se
obliga á quedarse con los mismos por ia cantidad de........
escudos, y al efecto ha entregado la fianza que previene 
el anuncio , según lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.)
Avila 28 de O ctubre de 1865.««El Ingeniero Jefe, 

P. O., Victoriano Montes. 2364

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor D. Cláu- 
dio Sanz y B arca, se c ita , llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Francisco Javier García Bahera, 
natural de Belalcázar, hijo de D. Antero García y  de Doña Ma
ría Visitación Bahera, que falleció en esta corte el dia 8 del cor
riente mes á los 12 años de edad, para que en el término de 
30 dias, contados ^desdeja publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  del G obierno, se presenten á deducirlo en dicho Juzgado; 
en la inteligencia de que si no lo verifican les parará perjuicio. 
Se previene que el juicio de abintestalo ha sido promovido por 
el Sr. D. Pedro Bahera, abuelo materno del difunto.

Madrid 30~de Octubre de 1865.==Francisco Fernandez de la 
Torre. 2401

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez dn 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano del mismo D. Eduardo Her
menegildo Hernández, se cita á D. Eduardo Alabaría y Calde
rón , cuyo paradero se ignora, á fin de que en término preciso  
de ocho dias se presente en la Escribanía del infrascrito con 
el objeto de ser citado de remate con la ejecución despachada  
contra el mismo á inslancn de D. Antonio Minguez de 1a Puen
te, sobre pago de 60.928 r s . ; apercibido de que trascurrido di
cho plazo sin haberlo realizado le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1865 .= V .a= B .a==B ravo.=E l Escri
bano, Hermenegildo Hernández. 2402

El Juez Comisario de la quiebra de la sociedad anónima es
tablecida t-n esta ciudad con el título de Crédito castellano.

Hace saber que no habiendo aceptado el cargo de Síndicos de 
dicha quiebra los que lo fueron nombrados en la junta general 
de acreedores celebrada del 10 ál 17 del corriente, el Tribunal 
de Comercio de esta capital ha acordado en providencia de 23 
del mismo mes se celebre nueva junta general de acreedores, á 
fin de que en esta se proceda á hacer otro nom bramiento de 
Síndicos, y  señalando para que tenga lugar el dia 4 6 de N oviem 
bre próximo y hora de las diez de su mañana en la sala de jun
tas de la mencionada Sociedad, situada donde existen sus ofici
nas, calle de la Victoria, núm. 12.

Se convoca, pues, á su asistencia á todos los acreedores que 
lo sean de la indicada quiebra á fin de que concurran á .la men
cionada junta en el sitio, dia y  hora designados, verificándolo  
por sí ó por medio de persona autorizada con poder Dastan- 
teado.

Y se previene á todos los sujetos que representen créditos 
por obligaciones contra la Sociedad quebrada que si trasm itiesen  
en todo ó en parte sus respectivos créditos lo pongan en mi c o - . 
nocimiento por medio de oficio ántr'S de la celebración d e  la in
dicada junta, así como también presentarán"sus.obligacio&es en



las oficinas de dicha Sociedad aquellos que no lo hubiesen verifi
cado para facilitarles la factura prevenida.

Dado en Valladolid á -26 de Octubre de 1865.=José Cantala- 
pledra.=Por su mandado, Juan Lefort. 2395

D. Juan de Vega Ballesteros, Juez de paz é interino de pri
mera instancia del distrito.de Buenavista de esta M. H. villa.

Por el presente hago saber que á este Juzgado y  por la Es
cribanía á cargo del que refrenda se ha acudido por el Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Alcántara de Chaves y  Loaiia, de estado ca
sado, mayor de edad, vecino de esta corte, dueño por antigua 
pertenencia amayorazgada, y hoy en concepto de libre, de una 
casa, sita en esta corte y su calle del Lobo, número-* 27 moder- 
DO y  4 antiguo, de la manzana 226, que linda por la derecha 
entrando con casa de D. Leopoldo Repuller, por la izquierda 
con la calle del Prado, por la que se halla señalada con el núme- 
10 6, y  por la espalda con cas, del Sr. Conde del Puerto y la ya 
r: e i* a.  ̂ ' heon Repuller, solicitando la cancelación y libera
ción e seis censos perpetuos que pesan sobre la misma y son los siguientes:

Uno de 24 rs. y  5 maravedís de capital y  27 maravedís de 
réditos á favor de D. Francisco Maza Maldonado.

Otro de 120 rs. de capital y 4 de léditos al del Sr. Conde de Belmonte.
Otro de 540 rs. de capital y 1S de réditos al de D. Lorenzo 

y  D. Andrés del Prado.
Otro de 1 20 rs. de capital y 4 de intereses al del Sr. Mar

qués del Castillo, Conde de Belmonte.
Otro al del citado D. Andrés del Prado de 220 rs. de princi

pal y  4 de réditos.
Y otro de 75 rs. y  15 maravedís de principal y  2 rs. y  17 

maravedís de réditos, de que era dueño D. Diego Alvarez Mal- 
donado, cuyos censos en junto componían 1.000 rs. 6 marave
dís dé principal y 33 rs. con 10 maravedís de réditos ánuoscon  
derecho de décima y comiso. En su consecuencia cito, llamo y  
emplazo á los interesados en los mencionados censos para que 
en el término de 60 dias comparezcan á deducir las acciones 
que les correspondan; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo se proveerá según lo solicitado, conforme 
lo que la ley ordena.

Dado en Madrid á 1 de Octubre de 1865.=Juan de Ve»a 
Ball?steros.=Por mandado de S. S., Emilio Monet. 2396

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón /Ju ez  
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, re
frendada por el Escribano de número D. Vicente Reyter y dic
tada con fecha 20 del corriente mes, en la demanda ordinaria 
que sobre liberación de las cargas que pesan sobre la ca'a nú
meros i, 5, 6 y  7 antiguos de la manzana 174, <5 sea la designa
da con el núm. 5 nuevo de la calle del Siete de Julio y 36 mo
derno de la Plaza Mayor, ha interpuesto el Procurador D. Juan 
Quintero y  González, á nombre d é la  Sindicatura del concurso 
de los bienes de D. Luis M ayo, al que correspondía dicha casa 
se cita y emplaza con dicha demanda á Fray Francisco Araujo’ 
y  por su muerte á la representación del convento de Nuestra 
Señora de! Congo , extramuros de la ciudad de Santiago; á Don 
Alonso Medrano ó á los que hayan podido sucederle en la obten
ción de su capellanía; á D. José Enriquez de Guzman ó á sus 
herederos ; a los obtentores de la capellanía fundada por Don  
Juan Cordon en la iglesia de San Cines; á D. Nicolás Ló
pez, Presbítero ó 4 sus herederos; á Doña Luisa Martínez, ó 
á lo; obtentores de la capellanía que fundé en el Caballero 
de Gracia; á los que lo sean de las memorias que fundó D o- 
fia Teresa de Portocarrero, Marquesa que fué de Mance- 
r a ; a los poseedores del mayorazgo de D. Antonio Solier y  
Dona Francisca de Sotomayor; 4 Ja representación y  admi- 
mstraSmn de los bienes de las señoras religiosas Recoletas 

e Corpus ChnsU,  vulgo Carboneras; á los dueños de varias 
«isas que en JO de Mayo de 1805 pertenecían al Excmo. Ayun-
Rm HW d e r  V1"a; á '0S que Se creaD serl° de las c^ gas del Real Hospedaje; a los obtentores de las memorias de Cristo bal
de Aguí ar; a los que puedan serlo de las de Pedro Victoria v
su mujer Dona Jerónima Serrano ; á los del mayorazgo de Don
/ / /  y  3 /  que hayan adcíuirid0 la carga del Real aposento , para que dentro del término improrogable de 30 dias 
siguientes al que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
Gaceta  del Gobierno, comparezcan en este dicho Juzgado y  
Escribanía del actuario á contestarle por medio de Procurador 
con poder bastante y bajo la dirección ce Letrado ; apercibidos

M V ’°i «  ñ 10 'eS P3rará 61 Perjuici0 ^  haya luSaGMadrid24 de Octubre de J865.=Vicente Reyter. 2398

.  « “‘ferrez-Rfleiro, Juez de primera instancia deesta ciudad de Pontevedra y  su partido
tra ^ h - on0t°  h° T  6n 61 Juioio-° oncu™  de acreedores con- 
Colúmho deeR i ? ° m,nS° CreSP° y  Barreiro’ vecino d« Santa
rn iñnla ? K „ ’ e“ °''te P3rtid0’ Se han n0mbrad0 síndicos e junta ce ebrada en 31 de Julio último los Procuradores de
!p l! Ẑ n  r  PrudeBO¡0 Dios i  D- D¡ego González, que representan a D. Francisco Soto, José Otero y  D. Juan González, L e  
por.su derecho propio y  como cesionario de Benito Senra En 
su virtud y  conforme a lo establecido en el art. 547 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, he acordado se les ponga en posesión y  re 
conozca como tales síndicos del concurso, publicándose su 
nombramiento por edictos. Y para que llegue á noticia de los
i S ü r f r  PreSe“te “  Pontevedra á 12 de Octubrede I860— Vícente Gutiérrez Piñeiro.=Valentín García. 2399

D. Luis de Aguilar y  Castellanos, Juez de paz é interino de 
primera mstancia de esta ciudad de Montilla.

En virtud del presente y  á consecuencia de órden de la Ex
celentísima Audiencia de este territorio se cita, llama y  em
plaza a los herederos de Doña María de la Concepción Rivei-
In tl r t°T a ’ Para ^  6n 61 términ° de 20 dias comparezcan ante dicho superior Tribunal á usar de su derecho en los autos
que en grado de apelación penden á su instancia en el mismo 
contra Dona Mana del Carmen Delgado sobre pertenencia de 
ciertos^bienes; bajo apercibimiento quede no verificarlo dentro 
da dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar en las pro- 
videncias que se dictaren.

Montnia 24 de Octubre de J865.=Luis de Aguilar.=Por 
mandado de S. S., Francisco Solano de Arjona. 2400

D. Miguel Salgado Membiela, Comendador de la Real Orden

Americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
e.sta ciudad y su partido.

Hace público que Doña Teresa Cao Cordido, • de este vecin
dario, soltera, comercianta • bisutería, se ha presentado en 
concurso voluntario de acreedores, acompañando la relación de 
sus bienes, el estado de deudas y la memoria en que se consig
nan las cansas que motivan el concurso. Y en vista de la solici
tud de quita y  espera á que conc uye, se ha determinado con
vocar á junta de acreedores para el dia 22 de Noviembre en
trante, la cual se celebrará á las doce de la mañana en la sala 
de audiencia del Juzgado. Y por medio del presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á todos los que se 
crean con derecho para asistir á la misma verifiquen su presen
tación con los títulos de sus créditos, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario.

Dado en Santiago á 21 de Octubre de 1865.=Miguel Salgado 
Membiela.=Por mandado de S. S., José Curros y Casal.

2403

Juzgado privativo de Artillería.— En virtud de providencia 
de este Juzgado de la Comandancia general Subinspeccion de 
Artillería del distrito de Castilla la Nueva se cita, llama y em
poza por el presente edicto á las personas que por motivo de 
parentesco ó cualquier otro concepto se crean con derecho á 
los bienes de la Sra. Doña Jacoba Alfonso Villagomez y  Diaz de 
Quijada, hija legítima del Sr. D. Miguel Alfonso Villagomez y  
Lorenzana y  de la Sra. Doña Rafaela Diaz de Quijada, difuntos, 
de estado soltera, que ha fallecido en esta corte á la edad de 
63 años el dia 22 de Octubre último, para que en el término 
preciso y  perentorio de 15 dias, contados desde el de esta pu
blicación, comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del 
mismo, sita en la Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, á ejerci
tar sus acciones en debida form a; bajo apercibimiento que pa
sado dicho término si no se presentasen, les parará el perjuicio 
que haya lugar y  se proveerá lo que corresponda en justicia 
( n los autos formados á instancia del Excmo. Sr. D. Francisco 
Alfonso Villagomez, sobre que se le declare heredero abintésta- 
to como único hermano de la referida señora. 2404

P A R T E  N O  O F I C I A L .í  i i i l  i  L :

EXTERIOR,
A n uncian  de Francfort  que el Encargado de N e

gocios de A u str ia  ha manifestado al Burgom aestre  
que  el Gobierno austríaco no pu ed e  considerar  el 
despacho del Senado fecha 31 de O ctubre  como res 
puesta á la comunicación austríaca del 8 ,  puesto 
que  en  aquel se a t r ibuy en  al Gobierno Im peria l  ideas 
y expresiones que no se le han  ocurr ido  al Conde de 
Mensdorff. El Burgomaestre se ha hecho cargo de las 
indicaciones del R epresen tan te  austríaco, p rom etien 
do someterlas al juicio del Senado, el cual se ha o c u 
pado en el ex ám en  de este asunto , ignorándose to
davía  la resolución qu e  haya  podido adoptar.

Correspondencias de Londres an un c ian  la form a
ción del nuevo Gabinete. El Conde Russell es el p r i 
m er  Ministro , y Lord Clarendon Secretario de Estado 
de los Negocios extranjeros. El. cargo de Canciller de 
Lancaster está vacante por la*promoción del Conde 
C larendon, y Sir R obert  Peel desem peña la Secre
taría de Irlanda. El Conde Granville no abandona la 
Presidencia del Consejo.*

El Ministro de Hacienda del vecino Im perio  co n
tinúa con activ idad ocupándose en la formación del 
presupuesto de 1867, que m uy  pronto  será enviado 
al Consejo de Estado.

Algunos Oficiales generales de la m arina  am e r i 
cana han tomado la iniciativa de un  proyecto que  ha 
sido bien acogido en W ashington. Trá tase de organ i
zar una escuadra  com puesta  de cinco buq ues  acora
zados escogidos en tre  los mejores modelos de los Es
tados-Unidos,  para que  al mando de un  Vicealmi
rante visite en la pr im avera  próxima los puertos  de 
Cherburgo , Brest y Tolón y otros varios de Europa, 
especialmente Cronstadt.

Si este proyecto se realiza , añade La P a tr ie , una 
escuadra francesa, compuesta exclus ivam ente de b u 
ques acorazados, se dirigirá en el próxim o verano á 
N ew -Y ork  , ce lebrando con este motivo la marina 
americana grandes fiestas en el arsenal de Brooklyn.

i  a el Presidente Lincoln había pensado que tan  
pronto como se restableciese la paz saliese de N e w -  
York una escuadra acorazada á recorrer,  por  via de 
ins trucción, los diferentes puertos militares de E u 
ropa , cuyo proyecto estaba á pun to  de l levarse á ca
bo cuando la m u e rte  de Lincoln y las dificultades 
que  sobrevin ieron obligaron á diferir su ejecución. 
Ahora que la situación ha cambiado por completo, 
en trando  el Gobierno de los Estados-Unidos en un a  
senda pac íf ica , la m arina am ericana  puede realizar 
el via je de instrucción que  desea hace tiempo pa ra  
juzgar  del estado actual de las construcciones n a v a 
les en Europa.

Según noticias particulares  recibidas por La P a tr ie , 
la situación de Juárez es la siguiente:

El General Halleck, Jefe de la división militar 
am ericana del Pacífico qu e  ocupa el Nuevo-Méjico y  
la California,  ha dado cuen ta  de la próx im a llegada 
de Juárez al territorio americano. Un Oficial agrega
do ai Estado Mayor del ex -P res iden te  mejicano ha

manifestado al General Halleck que  Juárez se p ropo
nía p e rm an ecer  poco t iem po ,en  Nueyo-M éjicoy d i r i -  v 
girse á San Frapcisco, y reun irse  luego con su  fami
lia, que  reside hace un  año .en los Estados-Unidos.

Es inútil recordar que Nuévó-Méjico , cuya Capi
tal es Santa F e ,  dista 200 kilómetros escasos de Paso 
del Norte; ha pertenecido á la Confederación Mejica
na, y fué cedido en  1,847 á los Estados^Unidos; con^* 
fina por u n  ex trem o con la p rovincia  m ejicana de 
Chihuahua y por el otro con el Estado de California.

Escriben de Méjico q ue  en el mes de Agosto des
em barcaron  en Veracruz 267 em igran tes ,  de los cua
les 235 son hom bres  de diferentes naciones en  la p ro 
porción s iguien te:  54 españoles, 49 franceses,  17 in 
gleses, 21 americanos, 12 italianos , 8 alemanes &c.

E n  Mazatlan desem barcaron  tam bién  en Agosto 
56 personas. Por el Gobierno mejicano ha n  sido n o m 
brados agentes de colonización varios refugiados con
federados , de los cuales habían  salido,dos para  T o -  
pic y tres p a ra  Córdoba con el objeto de inspeccio
n a r  los terrenos más á propósito pa ra  se r ,ro tu rad o s  
A su  regreso consignarán en  u n  informe el resultado 
de sus investigaciones.

INTERIOR.
MADRID.—En la última sesión celebrada por la Academia de la Lengua el Sr. Ferrer del Rio terminó la lec

tura de su juicio crítico acerca de lá Araúcdna de Ercilla, 
que con la vida del autor ha de servir de introducción á 
la colección de escritos del famoso soldado poeta , y cu
yos escritos constituirán el primer tomo de la Biblioteca selecta de Autores clásicos españoles que va á publicar d i-• 
cha Corporación. A la indicada Colección acompañarán 
gran número de notas, datos importantes y apéndices 
curiosos que revelan la profunda erudición del Sr. F e r re r  del Rio. .
 La Academia efe la Historia ha nombrado su Indivi
duo correspondiente al Padre Ficlel Fita , Catedrático de 
Hebreo é Historia sagrada en el colegio de San Marcos de 
León , persona distinguidísima por sus conocimientos en antigüedades, así romanas como de la edad mediá.

GERO NA 29 de Octubre.— Hoy ha celebrado Gerona 
en honor de su ínclito patrón San Narciso una solemnísima función con un doble objeto : primero, para tributar 
gracias ála Providencia que hasta ahora nos ha preserva- 
db de la invasión del cólera: segundó, para dar público 
testimonio del regocijo que tienen ‘tóaos los habitantes 
de esta ciudad por haber recobrado üñ  pié de dichó Santo, gracias á las vivas diligencias del limo. Sr. Obispo y del 
celoso Sr. Cura párroco de la colegiata. Lá historia de la 
recuperación de la expresada parte del cuerpo de San Narciso es la siguiente:

Hace mucho tiempo que los franceses en-una d e sú s  invasiones se llevaron el sagrado pié, cuyo paradero fué ignorado hasta hace poco, que se supo lo guardaban en 
cierta ciudad dé Francia con religiosidad y veneración. Así que llegó á óidos del limo. Prelado y del Sr. Cura 
párroco de la iglesia del Santo , hicieron gestiones para 
recobrarlo acudiendo al Sr. Obispo francés de la diócesis 
de aquella ciudad , quien á pesar de haber puesto al pr in
cipio algunos reparos comprendió la razón de los recla- 
maiibs y accedió á sus d^se-'s. El sagrado pié no se ha 
unido al re^to del cuerpo de San Narciso que se conser
va en la iglesia de su n o m b re , sino que el Sr. Obispo lo 
ha mandado colocar en un precioso relicario de plata que ha costeado.

lia celebrado el limo. Sr. Obispo y ha predicado un 
e'ocuente panegírico el diurno Cura párroco de la citada iglesia D. Salvador Quintana. La concurrencia era inmensa.

Por la tarde se ha verificado una lucidísima procesión con la carrera cubería  por la tropa que guarnece la pla
za, y el templo estaba iluminado con profusión y gu.-.lo.

El tiempo principo á hacer las bruscas variaciones 
tan frecuentes en este país y tan sensibles para los delicados.

Las ferias han quedado al parecer para otro año; sin 
embargo, las tiendas están muy lucidas. [Corresponsal del Diario de Barcelona).

SA N  BOY DE LLOBREGAT 30 de Octubre.—Merced á la Divina Providencia, esta villa ha tenido la suerte de 
librarse completamente de la terrible epidemia que ha su 
mido en el luto y aflicción á un sinnúmero de familias en esa capital y tantas otras poblaciones de esta provincia. 
El anuncio oficial de que iba á cantarse el Te Deum en 
esa causó la más grata .satisfacción, lo mismo á es-os ha
bitantes que á las muchísimas personas que han pe rm a
necido entre nosotros durante la época Calamitosa que acabamos de atravesar.

No han bajado de 800 los forasteros de esa y otros 
puntos que han venido á pasar aquí ese período de aflic
ción , y ni una sola invasión de colera ha ocurrido en esta villa.

En acción de gracias al Todopoderoso se ha dispuedo cantar un solemne Te Deum el miércoles próximo 1.' de 
Noviembre y la celebración de los divinos oficiosa g ran 
de orquesta y coro por 27 de los profesores que compo
nen la capilla de esa santa iglesia catedral que tan dig
namente dirige el acreditado compositor Sr. Marracó, 
ocupando la cátedra evangélica un distinguido orador.

Los fondos para atender á la celebración de esta fies
ta religiosa , y para la limosna de un pan de tres libras y 
6 rs. vn. que_se nos ha asegurado se distribuirá á las 
ocho de la mañana del mismo dia, se han recaudado por 
suscricion entre los señores forasteros y vecinos de esta población. (Corresponsal del Diario de Barcelona.)

BARCELO NA 31 de Octubre.—Ayer por la tarde n u 
merosas comisiones de pobres, de los que han sido auxi
liados por el Patronato en sus respectivos barrios , se 
presentaron delante del palacio del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia con el objeto de felicitarle por la 
terminación de la calamidad que nos ha afligido y de dar
le las gracias por su celo y sus constantes desvelos en fa
vor de las clases necesitadas..Seis muchachas huérfanas 
por causa del cólera subieron al despacho de S. E ., y des
pués de haberle manifestado su comisión le entregaron 
un sencillo ramo de flores artificiales, del cual colgaba una

modesta cinta blanca con estas palabras bordadas: Los po
bres de Barcelona agradecidos al Excmo. Sr u. Antonio ffnríodo;— i86S.-EI Sr. Gobernador no pudo menos de 
conmoverse, y más al salir al b a l c ó n  y ver aquella m 'd V* tud de pobres que lo victoreaban, y á los cuales les dijo 
én frases entrecortadas que él no habia hecho mas que cumplir con su d e b e r ; que á quien lo debian todo era a 
Ja gran caridad de Barcelona , que desde ahora seria pro
verbial en toda España. Felicitamos al Sr. D. Antonio Hurtado p »r haber sabido merecer con sus distinguidas 
flotea de carácter y de mando una expresión de afecto ian expontáneo de parte de quien no las prodiga fácil
mente á sus gobernantes. ( Diario.)

SEVILLA 1." de Noviembre.—En la mañana de ayer, 
como estaba anunciado, se verificó la proceHon de la sagrada imagen de Nuestra Señara de los Beyes, que se ve
nera en nuestra hermosa Basílica. Desde las primeras llo
ras de la mañana era inmensa la concurrencia que circu
laba por los alrededores del templo ; puede decirse que toda la población sevillana asistía al sagrado acto. Su 
Eminencia el Sr. Cardenal Arzobispo de esta diócesis iba 
presidiendo la suntuosa procesión.El tiempo muda de faz y  por consiguiente el cólera 
declina. Cási puede ya asegurarse que la temible enfermedad que se desarrolló de repente comienza de nuevo 
un período de descen. o. El número de defunciones é in 
vasiones así lo demuestra. Observamos su marcha do quiera que aparece, y en todas .partes remos los mismos 
efectos. Si la estación, es decir,  Noviembre continua como ha comenzado , es de esperar , salvo el designio de 
Dios, que en breve desaparezca el mal de entre nosotros, 
donde tan despiadadamente se ha mostrado. ( Porvenir.)

VARIEDADES.
SERICULTURA.

VIAJES DE MR. BERLANDIER AL JAPON.
En el número de los viajeros que por su energía y va'" 

lor han prestado grandes servicios á su país, debe contarse á Mr. Berlandier cuyo nombre, desconocido por es
pacio de muchos años, goza ahora de una celebridad muy 
merecida. Su historia no tiene nada de sorprendente y puede escribirse en dos palabras: pobreza y energía ex
traordinaria. Mr. Berlandier nació en Barbantana , en el 
departamento de las Bocas de Ródano, el 14 de Julio de 
1826. Sus padres eran agricultores y solo poseían una es
casa fortuna, que podia apreciarse en 70 á 80.000 francos, 
consistente en bienes raíces. Desgraciademente la gran 
inundación de 1856 destruyó todo lo que Mr. Berlandier poseía. No por eso se acobardó, ántes al contrario, se pro
puso regenerar en su país la cria de los gusanos de seda, 
no solo con respecto al insecto, sino también á los árbo
les que producen la hoja de que se alimenta. Jamás la 
cria del gusano de seda habia llegado á un estado más deplorable. Un azote semejante á la enfermedad de la pa
tata ó al oidium de la vid se habia presentado sucesiva
mente en todos los gusanos de seda de Europa, y hasta ahora los labradores han hecho mil tentativas, siempre 
infructuosas, para remediar los efectos de la epidemia. Pe
ligraba que se destruyese un gran ramo de comercio. 
Mr. Berlandier pensó que si él pudiera penetrar en el Ja- 
pon y traer de allí simiente que avivaría en Francia, se 
repararían enormes pérdidas sufridas por su país ó á lo 
menos se disminuirían considerablemente. Entonces m e 
ditó sobre la empresa de un viaje al Japón, sin dinero y 
sin conocer tampoco el idioma ó las costumbres de aquel 
país. Pronto encontró Mr. Berlandier un compañero y so
cio que participase con él de Us peligros y las aventuras 
que le esperaban. Este compañero fué un humilde pana
dero, León Convers, tan pobre y atrevido como él.

Los dos viajeros se detuvieron en Suez, creyendo que 
en los trabajos que se-ejecutaban para la apertura del Ist
mo les sería fácil conseguir una ocupación que Ies p ro
porcionase reeursospara continuar su viaje al Japón. Pe
ro en Surz hallaron el primer entorpecimiento. Mr. de 
Lesseps conoció pronto que no trataba con unos aventureros cualesquiera, y les dió un buen consejo; pero los 
trabajos iban lentamente, y por lo tanto no eran muy 
productivos. Berlandier y Convers, después de este con
tratiempo, dejaron á Suez y se embarcaron para Australia; pero se detuvieron en Calcuta esperando que en esta 
rica ciudad obtendrían dinero más fácilmente que en la 
Australia; sin embargo, apénas pudieron ganar el susten
to con el sudor de su n>stro. Tan luego como les fué po
sible salieron para Hong-Kong, á donde llegaron el 20 de Julio de 1 86 '».

La fortuna ahora parecía favorecer sus esfuerzos. El ejercí o anglo francés habia llegado para mantener en 
China la fe de los tratados mal entendidos en el celeste 
imperio. Nuestros dos aventureros concibieron la idea de suministrar tabaco á sus compatriotas.

No sali'-run defraudadas sus esperanzas, porque á los pocos meses realizaron un capital de más de 20.000 fran
cos. En 1861 se hallaban en TLn-tsin, y provistos de una
a u t o r iz a c ió n  u b ’UVlerou la facu lta d  d e  a b a s t e c e r  a l  c u e r 
po de ejército que acompañaban. Su capital se aumentó; 
pero desgraciadamente León Convers, que no era tan ro
busto como Berlandier, murió á consecuencia de las fati
gas y penalidades de tan largo viaje. Mr. Berlandier que
dó solo para llevará cabo la más difícil parte de su em pre
sa. Él se habia comprometido demasiado par<* volver atrás 
en el momento en que solo se necesitaba un poco de per
severancia para alcanzar el objeto que se habia propuesto. 
Partió para Shanghav, donde empleó sus recursos en abrir  un almacén para la provisión de los buques y para la 
venta de artículos de manutención de toda especie; y fi
nalmente fué reconocido como el único proveedor de carne para el ejército inglés: este fué un incidente afortuna
do. ¿Cuántos hombres hoy millonarios han empezado de 
una manera más modesta, por abrir  una pequeña tienda 
en Shanghay? No cabe duda que Mr. Berlandier como 
otros muchos, hubiera realizado una gran fortuna si h u 
biera seguido dedicado al negocio que habia empezado, y 
si hubiera comprado h e r ra s e n  Shanghay.

Pero él habia dejado su país para ir al Japón y allí 
quiso ir. Además él habia oido que algunos europeos ha 
bían intentado penetrar en el interior del país y que sus 
tentativas habían sido infructuosas. Resolvió explorar los países mejor reputados para los gusanos de seda en la 
parte extrema del Este. Se le dijo que habia una ley en 
el Japón que prohibía á los naturales vender simiente 
bajo pena de ía v ida , y que por consecuencia perdería 
el tiempo y el dinero. Berlandier no se desanimó por es- 
to , y el 12 de Junio de 1863 se le vió en Yokohama, ciu
dad considerable del Japón. Fuéá visitar al Cónsul fran
cés Mr. Duchesne de Bellecourt, quien trató de persua
dirle que su empresa era cuando ménos una temeridad. 
ftPermitidm* que haga lo que deseo, contestó Berlandier; 
yo responderé de todo.» Cuando uno usa tales palabras,

y cuandoá pesar de todo insiste en ellas, tiene mucho 
adelantado. Mr. Berlandier hizo un arreglo con un intér, 
prete y por medió dél dinero ganó a unjaponés, quien 1© 
trajo algunas muestras de simiente de contrabando. Pero 
estas muestras no eran bastante, y el japonés se sentía: bastante arrojado para arrostrar nuevos peligros. Así, 
pues, fué necesario que Mr. Berlandier, vestido como los 
naturales de aquel país, viajase c<>n este hombre por los 
pueblos para recoger primero una con-iderable cantidad, 
y luego un cargo completo. Así lo hicieron, y  el valor 
de la que reunieron importó 200.000 francos. No era esto 
M o .  Se necesitaba conducir á la costa del mar esta pro
digiosa cantidad de cajas de papel, en las cuales iba la si
miente , y después conducirlas a un junco atravesando la 
línea de la Aduana en la bahía de Yeddo.En esto obtuvo un éxito feliz:. Mr. Duchesne. ínfor- 
mado d* este resultado, mandó un buque francés para 
que condujese el precioso cargo á Yokoh/una y de allí á 
Shanghay. Aquí se presentó la cuestión de como se po
dría enviar el cargo á Francia. Aun habia que vencer algún peligro; y la dificultad que ahora se presentaba á 
Mr. Berlandier era la de conducir bien acondicionada la 
simiente adquirida con tanta penalidad , y cuyo método 
de conservación le era completamente extraño. El pensó 
que para prevenir una prematura avivacion seria nece^ 
sario evitar su paso por pai-es cálidos y así resolvió ha
cer su viaje por las regiones árticas: esta fué su desgra
cia. Cuando llegó á Pekin se presentó al Cónsul francés, 
quien le aconsejó que volviese atrás y se embarcase tan 
pronto como le fuera posible; pero Berlandier,  que ar
riesgaba toda su fortuna, creyó que no debía seguir este 
consejo y resolvió partir para Mongolia , cruzar Sibe- 
ria Kiachta hasta los Montes Urales y de aqui ir á Mos- 
cow.Imagínese el lector al viajero en este largo viaje por 
países en su primitivo estado de barbarie, por caminos 
desconocidos y apénas trazados en el hielo y la nieve 
que los cubre, algunas veces abandonado por su escolta, 
otras robándole, pero él siempre imaginando medios para salvar las cajas que encerraban t ;da su fortuna. Una 
vez llegado á Moscow, creyó qué ya'estaba próximo á recibir la recompensa de tan grandes fatigas: llegó á Francia 
en Marzo de 1864 y fué recibido con aclamación por- la 
prensa. Pero cuando las cajas fueron abiertas la simiente 
estaba helada; no habia podido resistir el excesivo frió de 
la Sibbria. Mr. Berlandier estaba completamente arruinado. Habia gastado inútilmente cinco años de su vida , de 
su actividad y de su energía.Con gran dificultad pudo sacarse un poco de simiente: 
y ser aprovechada, pero se probó que el camino recto' 
habia sido abierto: Mr. Berlandier resistió el choque que 
frustraba todas sus esperanzas, y  partió otra vez para el 
Japón; pero ahora no de su propia cuenta, sino como 
representante de dos casas de comercio inglesas y comisionado por la sociedad de aclimatación. En el Japón en
contró á Mr. León R ocher , actual Cónsiil de Francia y al 
Abate Mermet, muy conocido en el mundo científico, 
que dió al atrevido explorador excelentes consejos para 
el tratamiento de Ja simiente.

Reunió una gran colección de esta, para cuya conducción habia consultado anteriormente á uno de sus ami
gos, el Dr. Bordones de Barbantane, quien le habia hecho 
algunas cajas construidas muy ingeniosamente para pro
teger los paquetes en que la simiente debía ser conduci
da por los países cálidos, y Mr. Berlandier volvió con al
gunas cajas de esta simiente perfectamente acondicionada.

En una reciente Memoria publicada en el Moniteur la 
sociedad de aclimatación del Bois de Boulogne ha rendi
do un justo tributo á  este hombre intrépido, que con su 
inteligente perseverancia ha prestado tan inmensos ser
vicios para la cultura de los gusanos de seda , que ha in- 
fundido nueva vida al comercio de la seda y ha merecí- 
do-el famoso mote: Labor omnia vincit.

A N U N C I O S
SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉ ITQ.— El Consejo de Administración de e*ta compañía, abri

gando fundados temores acerca de la dudosa procedencia 
de algunos crédiios que resultan contra la misma, y con 
el fin de evitar los graves perjuicios que pudieran irrogarse así á los intereses generales de la Sociedad como á 
sus legítimos acreedores, ha acordado en sesión de ¿8 de 
Octubre último convocar á todos los poseedores de c ré 
ditos contra ella para que dentro del término de 3 f dias 
que ai efecto se señala presenten en las oficinas de esta 
Saciedad para su revi ion y comprobación ios títulos y 
documentos que acrediten, no solo la legitimidad de sus créditos sino también la de su origen y procedencia.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia en la G a
ce t a  oficial para que llegue á noticia de los interesados, á fin de que puedan hacer dentro del plazo señalado Ja 
presentación que se previene, y que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Ñoviembre de 186o.=El Director gerente, Federico de Salido. __3
r .O M P A M lA .  M E T A L Ú R G I C A  n R .  S A N  J U A N  h r  a l !  caráz.—La Junta de .gobierno de esta sociedad, en aten

ción á las circunstan<-ias, ha resuelto aplazar la subasta para la adquisición de 500 acciones de la compañía que 
ten*a anunciada para el domingo 5 de Noviembre próxi
mo á la una del dia, hasta el día 17 del próximo mes de 
Diciembre á la misma hora y en el propio local de las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm. 65, cuarto 
bajo, en donde continuará de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuates se h a d e  verificar dicha su basta, los días no Feriados, desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre de 1865,««El Secretario de la 
Junta de gob ernó. J. de la Cruz Fraile 2206—3

NOMENCLATORES PARTICULARES CORRESPON- dientes á las provincias de Alava , Albacete, Alicante , Al
mería, A nía, Badajoz, Baleares, Barcelona , Burgos, Cá- 
ceresz Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad-Real, 'Có-doha, 
C >ruña, Cuenca , Gerona, Granada, Guadalajara, GuipúZ' 
coa, Huelva, Huesca, Jaén y León, publicados por la Junta 
y la Dirección general de Estadística, en los cuales se re
gistran por rigoroso órden alfabético los partidos judicia
les, los Ayuntamientos y las entidades de población desde 
el palacio hasta el albergue, comprendidas dentro de cada 
distrito municipal. Se especifica además la distancia que 
hay desde cada caserío, grupo ó vivienda rural á la capi
tal de su respectivo Ayuntamiento, la naturaleza y apli
cación de todas estas entidades y el número de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio de excelente papel é im presión, y sus precios son desde 0’200 
de escudo á 1’200, según su mayor volúmen, para cubrir los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en el despacho de libros de la Imprenta Nacional. — |
SANTOS DEL D IA .

San Valentín. Presbítero, y  San Pedro Armengol, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteoroligicas del dia 2  d e  Noviembre de 1865.
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DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 1 865.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.
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Nápoles. ...........

758,2766,6
756.9
755.9 
753,1

1 j°,0 
10®,0 
12®,5
n®,212®,5

s ...........
S. E . . . .  N. E. .. 
N. E ..  
O. N.O.

Idem.
Despejado.Nubes.
Despejado.
Nubes.

A lc a l d í a - Co r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los pa rte s  rem itidos  en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de a r t íc u lo s  de consum o, resultalo s ig u ie n te :

íSNTRADO POR LAS PCK&TAS BN XL BIA  »K  HOY.
814 arrobas de trigo.1.396 idem de harina .
840 idem de carbón .
123 v a cas , que compoxen 46.274 libras de poso.
558 carneros, que hacen 14.158 libras de peso,

PRKCIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 5,450 á 5,700 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,306 libra.
idem de c a rn e ro ,d e  0,260 á 0,306 escudos libra.ídem de ternera  , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0,500 a 0,600 libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba ,  y  de 0,400 á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos, libra.
Lomo , á 0,500 escudos libra.

Jamón, de 12,4ü0 a i ¿,*üu escudos arroba,  y de 0,600 á 0,700 ubra.
Aceite, de 6,200 á 0,400 eseudos a r r o b a ,  y de 0,200 á 0,212 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r r o b a , y de 0,118 á 0,160 cuartillo.
Pan de dos l ibras  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba ,  y de 0.134 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y de 0.118 á 0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0 160 libra. J

PRECIOS DK ORANOS EN RL MERCADO.
Cebada, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.Algarroba, á 2,200 escudos id
Trigo vendido.  . . . . . .  1.484 fanega».

Precio máximo   4,300 escudos.Idem m ín im o . . . .  3,400
Idem medio...............  4,091

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 2 de Noviembre de 1865.—El Alcalde-Corregidor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del % de Noviembre de 1865 á lastres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S .
Títulos del 3 por 106 consolidado, publicado, 39-15 

10, 39-00 , 38*90, 80, 85 y 7 5 1 á plazo, 39*50, 45 y  20 fin cor. rol.

í Idem det 3 por too diferido, publicado, 36-60 ; á pla
zo , 36-60 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 20-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 91-00; 
no publicado , 90-75 p.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,  emi
sión de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , i d . , 84-00.

Acciones de Obras públicas d« 1.* de Julio de 1858, 
idem , 81-00 p.

Obligaciones del Estado oa ra  subvenciones  de ferro
carriles, publicado, 76-00 ; no publicado, 75-75 d.

Acciones del Banco de España , i d . , 130 00.
Idem de la compañía Metalúrgica de San Juan  de Al* 

ca rá z ,  id., 70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.París á 8 dias vista, 5-11.
Plaza < del reino.

Dailo. Beuefici®. Dal®. B e ie ld *

Albacete  » % d. Lugo  » »
Alicante  » */% M áíaga. . . .  » S¿d.Almería  » </2 M u rc ia . . . .  » i/.
Avila  » y4 O re n se . . . .  u  ?^ d a jo z   » K p  O v iedo . . . .  » B/Á
B arce lo na . . .  » 1 ^  p. Palencia.. .  * %
B',lbao  » ^  Pamplona. » U
^ r§os   » B/ p .  Pontevedra » »Caceres  par. » Salamanca. » */4Cádiz  -------  1 ys p. x, gan s<ebaS—Castellón. » > t ian   ,  f,
Ciudad-Real.. » » Santander. » */• d.
Córdoba  » y4 Santiago...  par. »
^ oruna  par. » Segovia. . .  » U  d
£ uenca  » » S e v i l la . . . .  » . J/ *Gerona  » » Soria  par. »
Granada.  » Tarragona. »Guadalajara.. » » Teruel  » y
f|uelva  » » T o le d o . . . .  % 7l
Huesca  » » Valencia...  I  u a
í» e n ....................  » » Valladolid. » ^
Heon...................  » \/% V i to r ia . . . .  » 1 D
Lérida^  » » Zam ora . . .  » d
Logroño  p a rd .  » Zaragoza.. » yg

BOLSAS EXTRANJERAS.^

Amberes 30 de Octubre. — I n te r io r , 36-25, — Diferida, 
37*25.

Amsterdam  27 de Octubre. — In te r io r , 37 5/16.—Di- 
ferida, 38 %

Lóndres 30 de Octubre.—  Consolidados, 88 % á 89.

Paris 31 de Octubre.— Interior  español, 37 ^ .  — Di
ferida, 37.

ESPECTÁCULOS.

T ea tr o  R e a l , — Hoy no hay función.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho de la n o c h e .— Fun
ción 37.a de abono.—Turno impar y primero de tres.— 
Segunda representación en la presente temporada de la 
comedia do mágia en tres actos Los polvos de la madre 
Celestina.

T ea tro  d e  N o v ed a d es .—A las ocho de la noche,— Don 
Juan Tenorio.—Baile.


